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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N
DECREFO de 30 de marzo de 1951 por el qup se concede 

la nacionalidad española a don Oswaldo Langenhteim 
Gentile, súbdito alemán.
A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 

deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Artículo, primero.—Sé concede ía nacionalidad espa
ñola a don Oswaldo Langenheim Gentile, súbdito alemán.

Artículo segundo.—Lay expresada concesión no pro
ducirá efecto alguno hasta que el interesado preste ju
ramento de fidelidad al Jefe del Estado, de obediencia 
a las leyes españolas, con renuncia a todo pabellón ex
tranjero, y 'sea inscrito en el Registro Civil.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a* treinta de marzo de mil novecientos cincuenta 
y uno. t

FRANCISCO FRANCO
®  Ministro de la Gobernación.

BLAS P£RB£¡ GONZALEZ

DECRETO de 6 de abril de 1951 por el que se nombra 
Jefe Superior de Administración Civil. del Cuerpo 
Técnico de Correos a don Ramón Cordero Fresneda.
Habiéndose dado cumplimiento a lo preceptuado en 

el Decreto de seis de junio de mil novecientos cuarenta 
por la ponencia a que se refiei^ el artículo tercero de 
dicha disposición, a propuesta del Ministro de la Gober
nación y previa deliberación del Consejo de Ministros, i 

Nombro Jefe Superior de Administración Civil del 
Cuerpo Técnico de Correos, con el haber anual de die
cisiete mil quinientas pesetas y antigüedad del día ocho 
de enero del año actual, a don Ramón Cordero Fresneda. 

Asi lo dispongo por el présente Decreto, dado en Ma- 
t drid a seis de abril de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
12 Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 6 de abril de 1951 por el que se nombra
Jefe Superior de Administración Civil del Cuerpo
Técnico de Telecomunicación a don Luis Rallo García.
Evacuado por la ponencia designada conforme al De

creto de seis de junio de mil novecientos cuarenta el. 
trámite que éste dispone, a propuesta del Ministro de 
¿a Gobernación y previa deliberación del Consejo de 
Ministros,

Vengo en nombrar Jefe Superior de Administración 
Civil del Cuerpo General Técnico de Telecomunicación, 
con el haber anual de diecisiete mil quinientas pesetas y 
■antigüedad de veintisiete de marzo del año en curso, al 
Jefe de Administración Civil de primera clase, con as
censo, del mismo Cuerpo don Luis Rallo García.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a seis de abril de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
M  Ministro tí* la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 6 de abril de 1951 por el que se decíala de- 
urgencia la construcción de un edificio destinado a 
acuartelamiento de la Guardia Civil en Burgo de 
Osma (Soria).
La necesidad perentoria de llevar a cabo la cons

trucción de un edificio que sirva de alojamiento a las 
íuerzas y servicios de la Guardia Civil en Burgo de Osma 
¿Soria) exige superar legalmente dificultades que pue-' 
dan surgir en la adquisición del terreno elegido como Wéé ftdeeüagft

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Gober
nación y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se declara de urgencia,, a los efec

tos de la Ley de siete de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve, sobre expropiación forzosa, la construc
ción de un edificio destinado a acuartelamiento de la 
Guardia Civil en Burgo de Osma (Soria).

Artículo segundo.—Se autoriza al Ministro de la Go
bernación para dictar las normas que pueda requerir la 
aplicación de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a seis de abril de mil novecientos cincuenta y uno.i

FRANCISCO FRANCO
£1 Ministro de la Gobernación.

BLAS PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO DE JUSTICIA
DECRETO de 13 de abril de 1951 por el que se indulta a 

Francisco Alvareí Cegarra del resto de la pena priva
tiva de libertad que le queda por cumplir.
Visto el expediente de indulto de Francisco Alvarez 

Cegarra, condenado por la Audiencia Provincial de Mur
cia en sentencia de diecinueve de septiembre de mil no
vecientos cincuenta, como autor de un delito de robo, 
con la agravante de nocturnidad, a la pena de cuatro años 
dos meses y un día de presidio menor, y teniendo en 
cuenta las circunstancias que concurren en el hecho;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto 
de veintidós de abril de ihil novecientos treinta y ocho;

De acuerdo con el. parecer del Ministerio Fiscal y de 
la Sala sentenciadora,' previa deliberación del Consejo de. 
Ministros y a propuesta del de Justicia, 

i Vengo en indultar a Francisco Alvarez Cegarra d ^  
resto de la pena privativa de libertad que le queda por 
cumplir y que le fué impuesta en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a trece de abril de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de* Justicia.

RAIMUNDO JFERNANDE2-CUESTA 
X  MERELO

DECRETO de 13 de abril de 1951 por el que se indulta a 
Bienvenido Raimundo Rodríguez Bartolomé de la 
cuarta parte del total de las penas que le fueron Im
puestas.

Visto el expediente de indulto de Bienvenido Raimundo 
Rodriguez Bartolomé, condenado. por la Audiencia Pro-, 
vincial de Zamora en sentencia de nueve de abril de 91U 
novecientos cuarenta y siete, como áutor de dos delito* 
de robo, con las agravante^ de nocturnidad y reinciden
cia, a las penas de cuatro meses y veintiún días dé arrear 
to mayor por el primer delito, y cuatro años, dos meses 
y un día de presidio mayor por el segundo, y teniendo en 
cuenta las circunstancias que concurren en el hecho;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos 
setenta, reguladora de la gracia de indulto, y el Decreto 
de veintidós de abril de mil novecientos treinta y pcho;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y de 
la Sala sentenciadora, .previa deliberación del Consejo de 
Ministrqp y a propuesta del de Justicia,

Vengo' en indultar a Bienvenido Raimundo Rodríguez 
Bartolomé de la cuarta parte del total de las pena* que
le ÍUWQ& impuesto* w  to expresada sentencia
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Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a trece de abril de mil novecientos cincuenta 
y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
RAIMUNDO FfíRNANDEZ-CUESTA 

X MERELO

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 6 de abril de 1951 por el que se autoriza 

al Ministro de Hacienda para convocar concurso-oposición
, a fin de proveer una plaza vacante de Inspector 

de los Servicios del Ministerio de Hacienda.

Existiendo una vacánte de Inspector de los Servicios 
del Ministerio de Hacienda, se hace necesario convocar 
concurso-oposición entre funcionarios pertenecientes a las 
Escalas Técnicas y Facultativas de los distintos Cuerpos 
de este Departamento para cubrirla, previendo, al propio 
tiempo, s j  posible ampliación, según las que resultaren 
en definitiva y a fin de que la misión encomendada a la 
Inspección general pueda ser debidamente cumplida.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Hacien

da para convocar concurso-oposición a fin de proveer 
una plaza vacante de Inspector de los Servicios de dicho 
M is te r io , ampliable según las que resultarén al termi-, 
ziar los ejercicios.

Artículo segundo.—El tribunal encargado de juzgar 
este concurso-oposición estará constituyo en la forma 
.siguiente: *

El Inspector general, como Presidente; un Catedráti
co de Economía o Hacienda pública de las Facultades de 
Derecho o de Ciencias Políticas y Económicas; dos Direc
tores generales del Ministerio, un Inspector de los Ser
vicios y un funcionario dél Ministerio, designado libre- 

. mente por. el Ministro, que actuará como Secretario, sin 
voz ni voto.

Artículo tercero.—El Ministro de Hacienda dictará las 
disposiciones necesarias para el cumplimiento del presen
te Decreto.

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a seis de abril de mil novecientos cincuenta i  uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

JOAQUIN fcENJUMÜA BURIN

DECRETO de 6 de abril de 1951 por el que se autoriza al 
Ministro de Hacienda para convocar oposiciones a fin 
de cubrir seis plazas de Profesores Químicos de La
boratorios de Aduanas y tres más de aspirantes con 
derecho a ocupar las vacantes que se produzcan en 
lo sucesivo.

El articulo quinto del Decreto de cinco de diciembre 
de mil novecientos cuarenta y uno, por el que se creó el 
Cuerpo de Profesores Químicos de los Laboratorios* de 
Aduanas, dispone que cuando las necesidades del servi
cio lo exijan se convocarán oposiciones para cubrir las 
vacantes que existan a la terminación de los ejercicios 
y tres más de aspirantes con derecho a ocupar las que se 
produzcan en lo sucesivo, y como actualmente están va
cantes cinco plazas de Profesores y ' en el próximo mes 
de mayo se produce una por jubilación, al cumplir la 
edad reglamentaria, otro Profesor, procede dar cumpli
miento a lo dispuesto en el Decreto ,antes indicado.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Se autoriza al Ministro de Hacien

da psera convocar oposiciones a fin de cubrir seis plazas 
de Profesores Químicos de los Laboratorios de Aduanas 
y otras tres de aspirantes, con derecho a ocupar las va
cantes que se produzcan sucesivamente.

Artículo segundo. —  Por el Ministerio de Hacienda se 
dictarán las disposiciones necesarias para dar cumpli
miento a lo prevenido en el artículo anterior.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a seis de abril de mil novecientos cincuenta y uno.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda, 

JOAQUIN BENJUMEA feURIN

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

ORDEN de 23 de abril de 1951 por la 
que se regula la veda con artes de arras
tre remolcados por embarcaciones du
rante el año 1951. 

limos. Sres.: Finalizando el día 30 d® 
abril del corriente año la «pesquera» con 
artes de arrastre remolcados por embar
caciones, y continuando actualmente las 
circunstancias que aconsejaron la publi-. 
cación de la Orden ministerial de 12 de 
abril de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 107), que reguló la veda 
de esta clase de pesca.

Este Ministerio, de acuerdo con lo pro
puesto por la Dirección General de Pesca 
Marítima, ha tenido a bien disponer que 
desde el día 1.° de mayo hasta el 30 de 
septiembre próximo, ambos inclusive, la 
pesca con artes de arrastre remolcados por 
embarcaciones se verifique en las distintas 
regiones con arreglo a' las normas esta
blecidas por la Orden ministerial de 26 de 
abril de 1946 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO húmero 124), a éxcepción cte los' 
capítulos «De generalidad para todás las 
Regiones», «Sanciones a los patrones o 
tripulantes» y «Sanciones a los armado
res», que serán sustituidas por las de 
fes epígrafe* «D* generalidad para teda*

las regiones», «Sanciones a los patrones, 
prácticos de pesca y tripulantes» y «San
ciones a los armadores» de la Orden mi
nisterial de 21 de septiembre de 1950 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADa núme
ros 267-271).
. Lo que comunico a VV. II. para su 
conocimiento y debidos efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años»
Madrid, 23 de abril de 1951.—P. D.; el 

Subsecretario de la Marina Mercante, Je
sús M> de Rotaeche.

limos. Sres. Subsecretario de la Marina 
Mercante y Director generar de Pesca 
Marítima.

MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL

 
ORDEN de 29 de marzo de 1951 sobre la 
enseñanza de Adultos en Escuelas de 
provisión especial.

limo. Sr.: Establecidas en el artículo 31 
e la Ley de Educación Primaria las en- 
“ñanzas para adultos, tanto en las Es- 
uelas públicas como privadas, y dispues- 
y por Orden ministerial de 18 de di- 
Lembre de 1948 que, en lo que respecta 
la* locuela* Nacionales, ¡a Inspección

de Enseñanza Primaria adopte cuantas 
medidas considere necesarias para la in
tensificación. de dicha modaUdad, con 
fijación de horarios adecuados, es Justo 
conceder a los Maestros nacionales que 
atiendan esta enseñanza 1a gratificación 
adecuada, acreditada en el capitulo prime
ro, artículo segundo, grupo quinto, • con- 

. cepto sexto y súbooncepto primero del * 
vigente Presupuesto, no sólo cuando se 
trate de Escuelas públicas de régimen or
dinario, sino en todas las de carácter 
nacional que las tengan establecidas, y 
siempre que se acredite su funcionamien
to en el informe correspondiente.

En su virtud, y teniendo en cuenta las 
diversas sohcitudes de Maestros naciona* 
les que sirven Escuela  ̂ Preparatorias de 
determinados Centros docentes,

Este Ministerio ha resuelto decorar qUe ; 
los Maestros nacionales de Escuelas Na
cionales dé régimen de próvisión especial 
quedan autorizados a proporcionar la en- , 
señanza de adultos, dentro de las con
diciones establecidas para cada provincia, 
con derecho a percibir la gratificación co
rrespondiente.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos, r 

Dios guardq a V. L muchos años, 
Madrid, 29 de marzo de 1951.

IBANEZ-MARTIN

limo. Sr.. Director general/de Enseñanza,
. Primaim f -
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ORDEN de 31 de m arzo de 1951 por la 
que se aprueba el proyecto de obras de
restauración en el acueducto rom ano
llamado «Los Milagros» de la ciudad de 
Mérida (Badajoz), monumento nacional,
importante 250.000 pesetas.

limo. Sr.: Visto el proyecto de obras de 
restauración del aciieducto' romano: llama
do «Los Milagros», en la ciudad de' Mé- 
rida (Badajoz), monumento nacional, for
mulado .por el,Arquitecto don José Me- 
néndez Pidal, importante 250.000 pesetas: 

Resultando que el proyecto se propone 
realizar las obras d- conservación y esta
bilización de los pilares y arcos que exis
ten como restos del antiguo acueducto;

Resultando que el proyeto asciende'en 
su total importe a la cantidad de pese
tas *250.000, de las que corresponden: a la 
ejecución material, 188.146,76 pesetas; ho
norarios facultativos por formación de pro
yecto y dirección de obra, con arreglo a 
lo dispuesto en los Decretos de la Presi
dencia del Consejo de 16 de octubre de 
1942, 26 de enero de 1944 y Orden de este 
Ministerio de 9 de febrero del citado 
año 1944, 3.527f75 pesetas a cada uno de 
dichos conceptos: á honorarios de Apare
jador, igualmente afectados por las dispo
siciones aludidas, 2.116,65 peáetas; a pre
mio de pagaduría, 940,73 pesetas; a plus de 
carestía de vida, 42.333,02 pesetas, y a plus 
de. cargas familiares, 9.407,34 pesetas;

Considerando*que, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 25 d“l Real De- 
erqtq de 4 de septiembre de 1908, el pro
yecto de que se trata pasó a informe de 
la Junta" Facultativa ..de Construcciones 
Civiles, quien lo emite en sentido favora
ble a su aprobación* y que en igual sen
tido favorable lo informa la Comisaría 
Général del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico. Nacional;

Considerando que la naturaleza de la 
ebra aconseja sea realizada por el sis
tema de Administración, haciendo uso de 
la-autorización que concede el Decreto-ley 
de 22 de octubre de 1936:
. Considerando que la Sección de Conta

bilidad tofnó. razón del gasto en 8 de mar
zo actual, y. que éste ha sido fiscalizado 
favorablemente por la Intervención, Gene
ral de la Administración del Estado en 
21 siguiente.

Este Ministerio lia resuelto aprobar el 
proyecto de que se trata, que las obras en 
él comprendidas se realicen por el sistema 
de 'Administración, debiendo librarse la 
cantidad de 250.000 pesetas, en concepto 
de «a justificar», con cargo al crédito con
signado en el capítulo tercero, articulo 
cuarto, grupo sexto, concepto 13, subcon- 
eepto segundo del presupuesto <¡Le gastos 
de • este Departamento, en la forma re
glamentaria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. jnuchos años. 
Madrid, 31 de marzo-de 1951.

’ I^AÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 4 de abril de 1951 por la que 
se a p ru e b a n  o b ra s  e n  la s  m u ra lla s  
de Morella (C a ste llón ), m on u m en to  

nacional, impotente 48.564,62 pesetas.

k *Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras 
en las murallas de Morella (Castellón), 
monúmento nacional, formulado' por el 
Arquitecto doh Alejandro Férraht, impor
tante 48.564,62 Desetas;

Resultando qu'e el proyecto se propone 
re alizar obras de consolidación, en la mu
ralla, a cuyo efecto se reconstruirá el lien
zo comprendido entre las torres de San 
Mateo y de San Miguel; se consolidarán 
las grietas de la torre inmediata, etc.;

Resultando que el proyecto asciende, en 
au'tof&l importe, a  la cantidad 4e 48.564,62

pesetas, de las que corresponden: a la eje- 
. cución material, 36.195 pesetas; a honora

rios facultativos, por formación de pro
yecto y dirección de obra, con arreglo 
a io dispuesto en los Decretos de la Pre
sidencia del Cohsejo de 16 de octubre de 
1942, 26 de enero de 1944 y Orden de 
este Departamento de 9 de febrero del ci
tado año 1944, 859,63 pesetas a cada uno 
de. dichos .conceptos; a honorarios de Apa
rejador, igualmente afectados por las dis-. 
posiciones aludidas, 515,77 pesetas; a pre
mio de Pagaduría, 180,97 pesetas; a plus 
de cargas familiares, 1.809,75 pesetas, y a 
plus de carestía de .vida, 8.143,87 pesetas;

Considerando que, en cumplimiento de 
lo dispuesto en fl artículo 25 del Real 
Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata- pasó a informe 
de la Junta Facultativa de Construccio
nes Civiles, quie:r lo emite en sentido fa
vorable a siy aprobación, y que en igriial 
sentido lo informa la Comisaría General 
del Servicio de Defensa del Patrimonio 
Artísaco Nacioriil;

Considerando que la' naturaleza de la 
obra-aconseja sea realizada por el siste
ma de administralión, haciendo uso de 
la autorización que coucetíe el Decreto- 
Ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad tomó razón del gasto en 8 de mar
zo actual, y que éste ha sido fiscalizado 
favorablemente por el. delegado en este 
Departamento de la Intervención Generál 
de la Administración del Estado, 10 
siguiente, ¿

Este Ministerio ha resuelto aprobar el 
proyecto de referencia: que las obras en 
él comprendidas.se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse * 
la cantidad de 48.564,62 pesetas, importe 
del presupuesto, en concepto de «a justifi
car», con cargo al crédito consignado en 
el capítulo tercero, articulo cuarto, gru- i 
po sexto, concepto 13, subcov:cepto octa- ¡ 
vo, «Conservación de Castillos»/ del pre- I 
supuesto de gastos de este Departamento, 
en la ‘forma reglamentarla.

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios-guarde a V. .1. muchós años. 
Madrid, 4 de abril’ de 1951.

IBAÑEZ - MARTIN

limo. Sr. Director general-de Bellas Ar
tes. •

ORDEN de 14 de abril de 1951 por la que 
se aprueba proyecto de adaptación para 
instalación del Museo Arqueológico en 
la Casa de Miranda, de Burgos.

limo. Sr,: Visto el proyecto de obrás 
dé adaptación para instalación del Museo- 
Arqueológico en la Casa de Miranda, de 
Burgos, formulado/por el-Arquitecto don 
Francisco Iñígjuez, por un presupuesto de 
ejecución 'material de 594.704,55 pesetas,. 
y que asciende a pesetas 683.552,21 una 
vez adicionadas las partidas siguientes: 
Pluses de carestía de vida y cargas, fa
miliares. confórme a las ultimas disposi
ciones, 65.417,50 pesetas; honorarios del 
Arquitecto por formación del proyecto y 
dirección de la obra, con-arreglo al coefi
ciente 3,15 por 100, según tarifa primera, 
grupo sexto, una* vez deducido el 50 por 

, 100 que señala el Decreto de 16 de octu
bre de 1942, y el 16 por 100 del 7 de ju
nio de 1933, 15.755,88 pesetas; honorarios 
del Aparejador. 30 por 100 sobre los an
teriores,- 4.720,76 pesetas, y premio de Pa
gaduría, 0,50 por 100 sobre la ejecución 
rríaterial, 2.973,52 pesetas;

Resultando' que el proyecto ha sido in
formado favorablemente por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles, de 
conformidad, con lo establecido en el Real 
Decretó de 4 de septiembre de 1908; 

Resultando que las obras que se pre- 
; jteade.realizar.aoa. 4e ¿urna «npQi^ancia

para el fin para que se destina el edifi- 
ció;

Considerando que'las obras pueden rea
lizarse por el sistema de administración, 
por hallarse en suspenso el capítulo quin
to de la Ley de Contabilidad y Adminis
tración, de 1 de julio de. 1911, referente a 
subastas y concursos;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad ha tomado razón del gasto en 31 

• de marzo último, y la ..Intervención Ge
neral de la Administración del Estado ha 
fiscalizado el mismo en 6 de abril del co
rriente año,

Este Ministerio ha dispuesto la aproba
ción del proyecto de referencia por su to
tal importe, rectificado, de 683.552,21 pe
setas. lis  cuales se abonarán con cargo 
al crédito que figura en el capítulo segun
do. artículo quinto, grupo único, concepto 
único, del vigente presupuesto ordinario 
de gastos ,de este Departamento, y que 
las obras se realicen por el sistema de 
administración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de abril de 1951. * -

IBAÑEZ-MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 5 de abril de 1951 por la que 
se aprueba provisionalmente la cuenta 
del presupuesto ordinario de 1947 de la 
Universidad de Granada.

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado 
para la aprobación de la cuenta corres-, 
pondiente al presupuesto ordinario -del 
ejercicio económico de 1947 de la Vrüver- 

■ sidad de Granadas
Resultando que su importe, una vez sub

sanados los, reparos que a la misma for
muló la Dirección General de Enseñanza 
Universitaria, asciende a 3.507.666,65 pe
seta^ de Ingresos y a 3.481.425,90 pesetas 
de gastos, con un remanente para capi
talización de 26.240,75 pesetas, cantidades 
que se obtienefr después de cifrar, como 
consecuencia de dichos reparos, en pese
tas 12.031,44 el importe del cont.“ 1.° del 
articulo primero del capitulo séptimo de 
la Sección de ingresos, y eq 243.348,48 pe
setas el del subtitulo segundo del cont.° '2.-> 

del artículo primero del capítulo tercero 
de la de gastos;

Considerando que se ha dado cumpli
miento a lo dispuesto en la Orden minis
terial de 11 de mayo de 1949, por la que 
fué aprobada la cuenta del mismo den
tro del ejercicio económico de 1946, sobre 
justificación én la que motiva- este expe
diente de las 245.507,25 pesetas, a que se 
refiere" el número segando de dicha Or
den;

Considerando que la ihversión de las 
252.368,33 pesetas que figuran provisional
mente para capitalización en el capítulo 
tercero, artículo primero, concepto segun
do, subtítulo primero, de la Sección de 
gastos (en las que van comprendidas pese
tas 7.516,69 correspondientes a la cuarta 
anualidad pava la amortización del prés
tamo efectuado al Colegio Mayor de Sán 
Bartolomé y Santiago, según Ordenes mi
nisteriales de 6 de agosto de 9 de noviem
bre de 1940), asi como la de las 26.240,75 
pesetas del remanente, o sea un total de 
278.609,08 pesetas, debe ser justificada con 
carácter definitivo en la cuenta de 1948;

Considerando que los documentos ^por
tados se ajustan al presupuesto a que. co
rresponden, aprobado por Orden ministe
rial de 23 de junio de 1947. así como a 
los preceptos del Decreto de Régimen eco
nómico universitario, de 9 efe noviembre 
de 1944; Orden ministerial de 20 de di
ciembre de 1945 y demás disposiciones 
aplicables,

■Este Ministerio, de conformidad con. la 
propuesta de !•> da .«eauettoi .
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I
1.’ Aprobar provisionalmente y remi

tir' al Tribunal de Cuentas, a efectos del 
articulo 51 del Decreto de 9 de noviembre 
de 1944. la cuenta correspondiente al pre
supuesto ordinario de . 1947 de la'Univer
sidad de Granada, cuyo importe asciende 
a 3.507.666,65 pesetas de ingresos y a pe
setas 3.481.425,90 de gastos, con un rema
nente para capitalización de 26.240,75 pe
setas. y ' . . ^

1 ,¡ Que se incluya en el. capitulo sép
timo de la Sección de ingresos de la cuen
ta del presupuesto de 1948,xpara su justi
ficación definitiva y reglamentaria, la 
cantidad de 278.609.08 pesetas, cuya pro
cedencia se indica en el segundo Consi
derando.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de abril de 3951.—P. D., el 

Subsecretario, Jesús Rubio.
limo. Sr, Director general de Enseñarla' 

•Universitaria.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 16 de abril de 1951 por la 

que se aprueban los Estatutos de la 
«Caja de Jubilaciones y Subsidios de la 
Industria T extil—Mutualidad de Previ
sión Social».

Timo. Sr : En cumplimiento de lo esta
blecido en la Orden de 17 de junio de 
1946 fué creada la «Caja de Jubilaciones 
y Subsidios de la Industria Textil.—Mu
tualidad de Previsión Social», a la que se 
incorporaron con posterioridad, y en vir
tud de lo dispuesto en sus Reglamentacio
nes de Trabajo, diversos Sectores laborales.

Superado el periodo de organización de 
dicha Mutualidad, y aumentado el tipo de 
cotización a la misma por Orden de 29 dé 
abril de 1950, se considera necesario ve
rificar un reajuste en las prestaciones que 
concede la Institución, mejorándolas en 
lo que permitan sus disponibilidades eco
nómicas y adaptando al' mismo tiempo 
sus Estatutos a ia legislación vigente.

Visto el proyecto de reforma de dichos 
Estatutos aprobado por la Asamblea Ge
neral de la Mutualidad, los estudios rea
lizados por la Dirección Técnica del Ser- 
victo de Mutualidades y Montepíos La
borales,

Éste Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Artículo primero.—Se aprueban los Es
tatutos-'de la «Caja de Jubilaciones y Sub
sidios de la Industria Textil.—Mutualidad 
<je Previsión Social», que comenzarán a 
regir el día 2 ¿e  rhayo próximo en susti
tución de los actuales, los que quedan de
rogados por la presente.

Artículo. segundo.—Los derechos a pres
taciones nacidos en virtud de hechos acae
cidos con anterioridad a dicha fecha se 
regularán, en cuanto a clases, cuantía y 
requisitos, conforme a las normas conte
nidas en los Estatutos provisionales, cual
quiera que sea la fecha de solicitud de 
aquéllas. ’

Artículo tercero. — No obstante lo dis
puesto éá  el 'artículo anterior, los espe
dientes dé prestacionés de viudedad cau
sados por hechos acaecidos con anterio
ridad al 2 de mayo ae 1951 serán resuel
tos de conformidad con las disposiciones 
transitorias de los Estatutos que se aprue
ban’ por la presente Orden.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Etios. guarde a V. I. muchos años. 
Aíadrid, 16 de abril de 1951.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr. Director general de Píevisíón, 

Jefe del Servicio de Mutualidades y Mon
tepíos Labórale»;

TITULO PRIMERO
Naturaleza v y extensión de la Mu

tualidad
Artículo 1.° La «Caja de Jubilaciones 

y Subsidios de los * trabajadores de ia 
Industria Textil.—Mutualidad de Previ
sión Sociab), constituid-a en virtud de lo 
dispuesto en la Orden del Ministerio de 
Trabajo de 17 de junio de 1946, se regi
rá por ios presentes Estatutos y disposi-' 
clones generales sobre Montepíos y Mu
tualidades Laborales.

Are, 2°  Esta Entidad tiene por obje* 
fco el ejercicio de la previsión social 
complementaria de los Seguros. Socis les 
Obligatorios, siendo sus riñes la más am
plia protección y ayuda a sus asociados y 
familiares coiítra circunstancias. fortui
tas y previsibles, en la forma que dispo
nen los presentes Estatutos y de e cuerdo 
con las Ordenes y disposiciones que por el 
Ministerio de Trabajo se dicten para la 
concesión de beneficios que deba otorgar 
la Entidad en atención a ¿us pesibi-ida- 
des económicas.

La. Mutualidad no .podrá ejercer, más 
actividades que las de Previsión Social 
autorizadas o que se autoricen por el 
Ministerio de Trabajo.

Art/ 3.° La duración de esta Entidad 
será indefinida. Su disolución o incorpo
ración a otro Montepío o Institución de 
Previsión Laboral corresponderá al Mi
nisterio de Trabajo, mediante'disposición 
expresa.

La Mutualidad tiene su domicilio en 
Barcelona, calle de Aragón, núm. 275,

Art. 4.:* La Mutualidad tendrá juris
dicción sobre todo el territorio nacional 

, y plazas de Soberanía del Norte de Afnca.
Art. 5.° En la Mutualidad «¿tarán en

cuadrados las Empresas y productores 
afectados por Jas Reglamenta eiones o 
normas de trabajo p*ra los que asi se 
establezca por disposición expresa.

La fecha inicial de afiliación y cotiza
ción para las empresas y productores 
será la determinada pará el sector La
boral a que aquéllos pertenezcan. Se ex
ceptúan las empresas constituidas con 
posterioridad a dichas fecnas, así como 
los trabajadores ingresados en la Indus
tria Textil después de las mismas, para 

. los cuales, la fecha inicial de afiliación 
y cotización será la de su constitución 
o ingreso en la. Industria',, respectiva
mente.

Alt. 6.° Esta Entidad .Lene perscriali- 
dal jurídica y, en su consecuencia, goza
rá de cápacidad plena para adquirir, pu- 

. seer, gravar y  enajenar bienes,’ asi como 
realizar toda clase de actos y contratos 
relacionados con sus fines, sin más lirni-' 
taciones que las establecidas en las dis
posiciones vigentes o que puedan este- 
blecevsé en el futuro. Igualmente podrá 
promover y seguir, por medio de sus re
presentantes legales señalados en los pre
sentes Estatutos, los procedimientos que 
fueren oportunos y ejercitar los derechos 
y acciones que le correspondan ante los 
Juzgados y Tribunales dé,Justicia ordina
rios y especiales y Organismos y Depen
dencias de la. Administración Pública.

Art. 7.° Esta Entidad' estará someti
da a lá jurisdicción del Ministerio de 
Trabajo, quien ejercerá sobre ellá su or
denación. tutela, inspección e- interven
ción a ' través de los Organos compe
tentes. * .

TITULO II 
» De los socios y beneficiarios

CAPIÍTULO PRIMERO .
De las clases de socios

Art. 8.° Los socios de, la Institución se 
clasifican en socios protectores y socios 
beneficiario*. .

CAPITULO II
D e los socios pro tectores

Art. 9̂ ° Los socios protectores podrán 
ser: .

a) Socios protectores obligatorios. «
b) Socios protectores voluntarios.

S ección 1.a— De los socios protectores obli- 
gatoriQs . .

Art. 10. Serán socios eróte otoñes, obli
gatorios. las empresas que, en virtud d e  
las disposiciones aplicables, coticen o- de
ban cotizar preceptivamente a favor de 
la Mutualidad.

Art. 11: Serán obligaciones de los sd- 
c:os protectores obligatorios:

IA Su afiliación a la Mutualidad y la 
del personal que trabaje a su servicio,, dé 
acuerdo con las normas de' procedimien
to que al. efecto señale la Instituc-ón.

El no ejercicio p or . parte ctal produc
tor de la facultad que le confiere el nú
mero. primero del artículo 18 de estos- 
Estatutos no eximirá a la Empresa de la 
obligación del párrafo anterior dél , pre
sente artículo, ni de la N responsóbúida á 
consiguiente.

2.a- Remitir a la Mutualidad un pa
drón inicial de los trabajadores a su ser
vicio, conforme al modelo y con. los da
tos que por aquélla se señalen. ' '

3.a Remitir • trimestralmente a' la Mu
tualidad relación de las altas y b^jas 
causadas en el trimestre anterior, así co
mo de las variaciones .de sa’arios produ
cidas por mejoras; voluntarias de lá Em
presa o cambio de categoría profesional 
de los trabajadores.
, 4.a ' Abonar las cuotas patronal y obra

ra en la cuantía y forma que se determi
na en los presentes Estatutos, increm’en- 

: tadas con el 10 por 100 cuando no hayan 
. sido ingresadas dentro de los piazo3 es

tablecidos en los mismos.
5.a Presentar oportunamente, y terter 

a disposición de süs trabajadores, en sitio 
visible, la liquidación de pago’ de sus 
cuotas. ' •

6.a Proceder al abono de prestaciones, 
por cuenta y delegación expresa de lá 
Mutualidad, a los beneficiarios que resi
dan en localidad donde,tenga Centro de 
Trabajo la Empresa. . < .

7.a Cumplir todas las obligaciones 
que se deriven de los presentes Estatutos 
y demás disposiciones aplicables, así có
mo los acuerdos que adopten los Orga
nos de Gobierno de la Institución en ín- 
teroreteción de tinos y otras.

Alt. 12. Los socios protectores obliga
torios tendrán derecho a formar parte 
de los Organos de Gobierno de la Ins
titución cuando fueren elegidos para ello, 
y en la proporción que se-determine ed 
la oportuna resolución; del Servicio de 
Mutualidades y Montepíos Laborales,-'

S ección 2.a—  De los socios protectores vo
luntarios ' • •

Art. 13.. Serán socios protectores vo-' 
luntarios aquellas personas, naturales o  
jurídicas, que, por donaciones- a la En
tidad o  servicios extraordinarios présta
nos a la misma, se consideren con mé
ritos suficientes par& ser así conceptuar- 
dos. . .

Art 14. El título de socio protector 
voluntario será honorífico, y el que < lo 
ostente estará facultado para asistir, con 
derecho a voz, a las reuniones que la 
Asamblea General celebre, a cuyos efec
tos deberá ser citado oportunamente.. •

Art. 15. La concesión de título de so
cio protector voluntario corresponderá a 
la Asamblea general, a propuesta de la 
Junta Rectora,

CAPITULO III 
De los socios beneficiarios ■

Art. 16. Serán socios beneficiarlos .cóli 
carácter obligatorio todos los producto-
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res comprendidos en el ámbito personal 
de las Reglamentaciones o normas de tra
bajo correspondientes a sectores labora
les incorporados preceptivamente a la 
Institución; también lo serán con el mis
mo > carácter tod^s las personas a que 
se refierS el Decreto de 17 de noviembre 
de 1950.

Art. 17; No se admitirá la afiliación 
de socios beneficiarios a quienes falten 
menos de cinco años para cumplir la 
edad señalada para tener derafcho a la 
jubilación.

Se exceptúan de' esta prohibición:
a) Los que prode dan como socio acti

vo de otro Montepío o Mutualidad La
boral, o hayan tenido tal Condición con 
una antelación máxima de un año a su 
incorporación a lav Caja de Jubilaciones.

b) .Los qu£, con un período mínimo 
de antelación de dos años, estén trabar 
jando en una actividad en el momen
to en que para la misma se ordene su 
encuadramiento en esta Mutualidad..

Art. 18. Los socios beneficiarios ten
drán los siguientes derechos:'

l.° Solicitar directamente su afiliación 
a la Mutualidad cuando la Empresa por 
cuya cuenta trabajen no lo efectúe.

2° Perc bir los beneficios y causar las 
prestaciones que correspondan con arre
glo a lo establecido en los presentes Es
tatutos y en las disposiciones o acuer- 

. dos ael Servicio de Mutualidades y Mam 
tepíos Laborales del Ministerio de Tra
baja

3.° Conocer la efectividad del pago de 
las cuotas correspondientes por parte de 
las Empresas.

- 4.? Obtener p  reconocimiento, por par
te de la Mutualidad* ae la antigüedad 
adquirida en la prestación de sus servi
cios por cuenta ajena y la de-cotizante 
como socio mutualista, con arreglo a las 
normas que establezca el Servicio de Mu- . 
tualidades y Montepíos Laborales.

5.° Recurrir contra los acuerdos de los 
Organos de Gobierno de la Entidad en 
materia de reconocimiento de derechos, 
conforme se determina en los presentes 
Estatutos.

Art. 19. Serán • obligaciones de 16s so
cios beneficiarios:

1.a Extender y entregar a la Empre
sa la declaración de afiliación individual, 
consignando en ella los datos persona
les familiares o* profesionales que por 
la Entidad se determinen.

2.a Dar cuenta a la Mutualidad, por 
medio de la Empresa, de las variaciones 
de orden personal, familiar o profesional 
que puedan modificar la declaración ini
cial a que se refiere el apartado ante
rior.

3.a ^Cumplimentar, para" la obtención 
de, cualquiera de los beneficios concedí-’ 
dos por estos Estatutos, el necesario do
cumento de solicitud, al que unirá aque
llos otros que para cada caso ke exijan,

4.a Formular las declaraciones nece
sarias para facilitar el percibo de sus 
beneficios, las cuales deberán responder 
exactamente a la situación real del be
neficiario.

5.a Observar los plazos y formalida
des establecidos en los presentes Estatu
tos para la prestación de lás solicitudes 
de beneficios.

0.a Colaborar en el cumplimiento de 
los fines de la institución, facilitando 
a ésta cuantos datos les sean interesa- 

. dos y allanando, en la medida que esté 
a su alcance, las dificultades que los fun
cionarios de aquélla puedan encontrar en 
el desempeño de sus funciones; si así 
no lo hicieren, podrán íncUrrir en res
pe usabili dad y ser objeto de sanción.

7.a Cumplir los preceptos de los Esta- 
• tutos y los acuerdos y resoluciones de los 

Organos de Gobierno de la Institución. 
Árt. 20. Los asociados que voluntaria 

. o forzosamente dejen de prestar sus ser
vicios por cuenta ajena serán baja

la Mutualidad, sin perjuicio de que cuan
do se reintegren al trabajo en cualquie
ra de las Empresas encuadradas en esta 
Mutualiaad, y así se notificase a ésta, se 
les reconozca la antigüedad profesional 
y mutualista que con anterioridad a su 
baja hubieren adquirido.

Se exceptúan de lo dispuesto en el pá
rrafo anterior, y serán considerados so
cios en servicio activo, los productores 
enfermos, los que estuvieren cumplien
do el servicio militar y los que se en
cuentren en situación dé paro involun
tario o excedencia voluntaria o forzosa, 
con los requisitos y limitaciones que se 
establecen en los artículos siguientes.

Art. 21. Serán considerados como so
cios de la Institución, a efectos del per
cibo de prestaciones, aquellos trabajado
res que hayap dejado de cotizar a la 
misma por causa de enfermedad ininte
rrumpida con imposibilidad para toda cla
se de trabajo, después de agotar los bene
ficios económicos del Seguro Obligatorio 
de Enfenfiedad o los que correspondan 
en virtud de lo dispuesto en su Regla* 
mentación de Trabajo, con exclusión d "  
accidente de trabajo o enfermedad profe
sional indemnizpble.

iPara gozar ae tal consideración será 
preciso que el asociado enfermo o sus 
familiares den cuenta a .a Institución en 
el plazo máximo de treinta días a par
tir de la úljima cotización, a fin de que 
ésta realice las comprobaciones oportu
nas. Si así no lo hicieran, el asociado 
no podrá causar derecho a prestaciones.

Si en esta situación fuese concedida 
al trabajador una prestación, la Institu 
ción descontará del importe del benefi-. 
oio las cuotas patronal y obrera corres
pondientes al tiempo transcurrido • desde 
su última cotización.

Art. 22. Los asociados que, teniendo 
la consideración de socios activos de la 
Mutualidad y cubierto el período mínimo 
de cotización que corresponda, se incor
poren a filas para el cumplimiento del 
servicio militar, bien con carácter obliga- 
totrio o voluntario para anticipar aquél, 
tendrán derecho por el tiempo de dura
ción del mismo a percibir las prestacio
nes que conceden los presentes Estatu
tos, siempre que reúnan los demás requi
sitos en ellos previstos.

Art. 23. Los asociados que hubiesen 
lejado de cotizar por causa de paro in
voluntario, conservarán la condición de 
socio activo siempre que demuestren fe
hacientemente aquella circunstancia a 
juicio de los Organos de Gobierno de la 
institución ’ y de acuerdo con las dispo
siciones vigentes.

La condición de socio activo la con
servarán los productores en paro por un 
plazo igual a un mes por cada semestre, 
o fracción, de cotización, coq un máximo 
de diez meses. Si el trabajador tuviese 
más de sesenta años de edad, conservará 
tal condición sin sujeción a plazo a efec
tos de poder causar prestaciones de Ju
bilación, invalidez, Viudedad, Orfandad 
y Auxilio por Defunción.

Art. 24. Lbs que se encuentren en si
tuación de excedencia voluntaria o for
zosa tienen derecho a conservar, la con
sideración de socios activos de la Insti
tución.

Este derecho quedará limitado al pe
riodo de tiempo que, según la Reglamen
tación de Trabajo respectiva, esté obli
gada la Empresa a reservar-al productor 
su puesto en el trabajo; deberá ser soli
citado dentro de los treinta días siguien
tes a la fecha en que el asociado hubiera 
dejando de prestar servicio activo y se
rán de cuenta de éste las cuotas patronal’ 
y obrera que correspondan.

Pará la determinación de .estas cuótas 
se considerará como salario base de coti
zación el promedio dél que lo hubiese sido 
en el último año.

No gozarán del,beneficio de continuar 
siendo socio activo los que en situación

de excedencia ejerciten otra actividad 
que lleve consigo su incorporación a otra 
Entidad de Previsión Laboral.

Art. 25. Los productores que sean baja 
en la Mutualidad por cambio de acttivi- 
dad que lleve consigo la obligatoriedad, 
de afiliación a otra Institución de Previ
sión Laboral, conservarán el derecho a 
solicitar de la Caía de Jubilaciones de la 
'industria Textil las prestaciones consig
nadas en los presentes Estatutos que no 
se hallen previstas en los Estatutos de 
su nueva institución.

Para ello será preciso que el hecho cau
sante de la prestación solicitada se haya 
producido dentro de un período de tiem
po equivalente a un mes por cada tri
mestre o fracción que hubiere cotizado 
en esta Mutualidad, sin que dicho, pe
ríodo pueda exceder de un año. a partir 
de su baja.

CAPITULO IV
De los demás beneficiarios

Art. 28. Serán beneficiarios t o d a s  
aquellas personas que sin tener la condi
ción de socios de la Mutualidad tengan 
derecho a percibir los beneficios estable
cidos en estos Estatutos, en virtud de la 

relación familiar que les una con los so
cios beneficiarios.

Art. 27. Para que los beneficiarios a 
que se refiere el artículo anterior tengan 
los derechos que les conceden los presen
tes Estatutos habrán de cumplir los si
guientes requisitos:

1.® Formular la solicitud de los bene
ficios que puedan corresponder les' en for
ma reglamentaria y dentro de los plazo* 
establecidos o que se establezcan.

2.° * Aportar los documentos y datos 
que para la concesión de beneficios exija 
la Entidad.

3.° Ajustarse a la verdad en cuanta* 
declaraciones requiera la Mutualidad.

t it u l o  III
Organización y funcionamiento 

CAPITULO PRIMERO
Del Gobierno de la Mutualidad

Art. 28. Los Organos de Gobierno d* 
esta institución son:
. a) La Asamblea general.

b) La Junta Rectora.
c) La Ooqiisión Permanente Nacional. 

* d) Las Comisiones Delegadas de Zona.
CAPITULO II 

De los Organos de Gobierno
S ección 1.a—De la Asamblea general 
Art. 29. La Asamblea general es el 

Organo supremo de la Institución, cons
tituido por representantes de los socios 
protectores i  beneficiarios. En ella con
curre la orientación del presente y futu
ro de la Entidad, la adopción de medidas 
y estudio de sugerencias que entrañe mo
dificación de estos Estatutos, y la supe
rior vigilancia de los Organos de Gobier
no de ella derivados en el cumplimiento 
de sus misiones.

ATt. 30. Será competencia de la Asam
blea general: -j

Examinar y apróbar, si procede, la 
Memoria, presupuestos, cuentas, inversio
nes y balances anuales de la Mutualidad 
que le ‘someta la Junta Rectora.

2.° Elegir los miembros que han de 
constituir la Junta Rectora.

3.° Resolver .sobre las propuestas que 
le sgineta la Junta Rectora.

4.® Estudiar, bien a propuesta de la 
Junta Rectora o por iniciativa propia, la 
concesión de otros beneficios que mejoren 
los establecidos en los presentes Estatu
tos, elevando la propuesta al Servicio de 
Mutualidades y Montepíos Laborales,

5.® .Acordar las reforma* de esto* £>
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fatutos citando lo estime oportuno, ele
vándola al Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales para su estudio y 
tramitación.

6.ü Conoce^ la actuación de la Junta 
Regtorq, y de suá miembi-os en relación 
con el ejercicio de las funciones propias 
de sus cargos.

7.° Intervenir en la forma que corres
ponda en todos aquellos asuntos de la 
Mutualidad cuya competencia no esté re
servada a otros Organos del mismo.

Art. 31. La Asamblea general será en 
todo caso convocada por el señor Pre
sidente de la Junta Rectora, y podrá ser 
ordinaria y extraordinaria.

Art. 32. La Asamblea general ordina
ria se reunirá forzosamente por todo el 
mes de marzo de cada año y tendrá por 
objeto principal el examen*y aprobación 
dé la Memoria e inventario-balance del 
ejercicio, anterior y presupuesto de ingre
sos y gastos para el año en curso.

Art. 33. El orden del día en las 
Asambleds anuales ordinarias será siem
pre el siguiente:

a) Lectura y aprobación del acta de 
la sesión anterior.

b) Designación de escrutadores.
e> Exposición por el Director de las 

actividades d$l ejercicio anterior.
d> Examen y aprobación de la Memo

ria, inventario-balance y presupuestos 
anuales.

el Proposiciones presentadas ‘en for
ín^por la Junta Rectora o por los se
ñores - asambleístas.

Art. 34. La Asamblea general extra
ordinaria se reunirá, convocada por el 
señor Presidente a iniciativa propia o 
siempre que lo soliciten el Director, la 
JUfita; Rectora o un número de asam
bleístas no inferior a la tercera parte 
de los que constituyen la Asamblea ge
neral.

La solicitud de convocatoria de Asam
blea general extraordinaria deberá /ex
presar, enumerándolos ■ claramente, los 
motivos de la misma y los extremos que 
deben figurar en el orden del día. >

Este último deperá ser sometido a la : 
previa aprobación del Servicio de Mu
tualidades y Montepíos Laborales.

Art. 35. En las convocatorias, « tanto 
para, las Asambleas ordinarias como para 
las extraordinarias, figurará, claramente 
enumerado, el orden del día y se adjun
tarán a las mismas las correspondientes* 
papeletas de asistencia, indispensables 
para concurrir a la Asamblea.

Art. 3&*. Serán objeto de deliberación 
y votación, cuando proceda, las proposi
ciones sometidas a la Asamblea por la 
Junta Rectora ó por un número de asam
bleístas no inferior a diez, siempre que 
sean entregadas a la Presidencia con 
quince días de anticipación al señalado 
para la celebración de la Asamblea.

Art. 3T. Durante quince días anterio
res a la reunión de la Asamblea, los se
ñores asambleístas podrán examinar en 
las oficinas de la Mutualidad cuantos 
documentos, libros y datos de contabili
dad sea necesario consultar y que guar
den relación con el orden del día, así 
como las proposiciones que deben ser so
metidas a la Asamblea. 9

Art. 38. Las Asambleas generales, tan
to ordinarias como extraordinarias, po
drán celebrarse en primera o segunda 
convocatoria. Se consitoarán debidamen
te. constituidas y podran adoptar acuer
dos válidos cuando en primera convoca
toria se hallen presentes más de la mi
tad de los asambleístas de derecho, ex
cepto en , los casos especificados en es
tos Estatuto, en  ̂ los qué para adoptar 
acuerdos válidos sea necesaria la asisten
cia de un determinado número de asam
bleístas superior a aquéL

En segunda convocatoria serán válidos 
tos acuerdos tomados, sea cual fu^re-el

número' de asambleístas concurrentes, ex
ceptuando también ,-quellos a que se ha
ce referencia en el párrafo anterior. En 
segunda convocatoria se celebrará la 
Asamblea veinticuatro horas después de 
la fijada para la primera.

Art. 39. Las votaciones serán públicas, 
por regla general, y secretas cuando- se 
tratare d§ asuntos personaos o lo recla
men cincuenta asambleístas presentes, 
como mínimo. Se decidirán por mayoría 
absoluta de votos, y en caso de empate, 
el voto presidencial será cjecisorio.

Cada Asamblea nombrará cinco escru
tadores, encargados de vigilar y contro
lar las votaciones y contar y computar 
les votos

Art, 40. De las deliberaciones de las 
Asambleas generales, así como de los 
acuerdos tomados, deberá levantarse por 
él Secretario acta sucinta, que se exten
derá en el «Libro Oficial de Actas», y 
deberá ser firmada por el Presidente, el 
Secretario general y los cinco escruta
dores. ^

S e c ció n  2.a—De la Junta Rectora 
Art. 41. La Junta Rectora es el Orga  ̂

no que, en nombre de la Asarñbléa ge
neral, tiene a su cargo el gobierno y ad- 

♦ ministración de la Mutualidad.
Será competencia de la Junta Rectora:
1.° Cumplir y hacer cumplir los. pre- ‘ 

ceptos contenidos en los presentes Esta
tutos y les de carácter- general que sean 
aplicables a la Mutualidad.

2.° Proponer a la Asamblea la crea
ción de nuevos beneficios cuando las po
sibilidades económicas ae la Mutualidad 
lo permitan, así como la reforma, de,es
tos Estatutos, si se estimare necesario.

3 ° Resolver losr expedientes de presta
ciones extra reglamentarias con cargo al 
tanto por ciento que del fondo a este 
fin destinado, le corresponda, según lo 
establecido en el artículo 87 de estos Es
tatutos.

4.” Resolver los desacuerdos entre’ las 
Ccrhisíones Delegadas y los'Delegados de 
Zona.

o.° Acordar que sea mensual el pago 
de cuotas por parte de aquellas Empre
sas en las que concurran laŝ  circunstan
cias prevenidas en el artículo. 74 de es
tos Estatutos.

Nombrar el Vocal representante de 
la Mutualidad en las Cajas de Previsión 
Social que pudieran constituirse por las 
Empresas.

7.v Estudiar y someter a la aproba
ción de la Asamblea general los presu
puestos anuales de ingresos y gastos.

8. > Someter a la Asamblea general, 
para su aprobación, la Memoria anual, 
los estados de cuentas, los inventarios 
y ios balances de la Mutualidad. .

9.̂  Aprobar la distribución de fondos.
10. Acordar las inversiones.
11. Imponer las sanciones proceden

tes con arreglo a lo establecido en el Tí
tulo correspondiente de estos Estatutos.

12. Proveer las vacantes que . se pro
duzcan con anterioridad a la extinción

/del mandato de sus miembros entre los 
de la Asamblea general.

13. El estudio y resolución de los re
cursos que ante la Junta se interpongan 
al amparo de lo previsto en el Títu
lo VII de estos Estatutos.
• 14. fen general, adoptar las resolución 
nes que estime convenientes, siguiendo la 
orientación y las. normas señaladas en los 
presentes Estatutos, así como elevar a la 
Superioridad las sugerencias 'que estime 
oportunas para la adopción de medidas 
que redunden en beneficio de los aso
ciados.

Art. 42. La Junta Rectora se reunirá 
como mínimo cada tTes ntéses, v sietnpre 
que sea convocada por el Presidente, por 
iniciativa propia o a instancia de cinco 
de sus miembros o  del Director,

Art. 43. Las convocatorias se harán 
con una antelación mínima de cinco dia¿. 
respecto a la fecha de la reunión, excep
to en el caso de que asuntos urgentes re
quieran un plazo menor; la Junta que
dará * válidamente constituida siempre 
que concurran como minimo la mitad 
más uno de los miembros de la nfisma 
en primera convocatoria. y cualquier nú
mero en segunda.

Siempre que se hallaren reunidos, aún 
sin convocatoria previa, todos los miem
bros de la Junta podrán celebrar válida
mente sesión y tomar acuerdos.

Art. 44. Los acuerdos serán tomados 
por mayoría de votos, siendo decisivo, en 
caso de emoate el voto Presidencial; de
berán constar así como un.resumen su
mario de los deliberaciones que les pre
cedan. en la correspondiente acta que. 
levantará el señor Secretario general, y 

, firmarán ron él el señor Presidente y el 
señor Director de la Mutualidad. Dicha 
acta deberá contener en su margen la 
lista de asistentes. *
S ec ció n  3i —De la Comisión Permanente ' 

" Nacional
‘ Art. 45. La Comisión Permanente Na
cional es el Organo delegado de la Junta 
Rectora, que se constituye para la más 
ágil y rápido resolución de los expedien
tes y asuntos de trámite de la Entidad.

Art. 46. Corresponde concretamente a 
la Comisión Permanente Nacional las fun
ciones y cometidos que se regulan en los 
apartadas primero, tercero, 10 ve .10 y 13* 
del artículo 41 de ios presentes Estatutos, 
esl como todas aquellas funciones que, 
siendo de la competencia de la Junta 
Rectora, les sean expresamente delega
das por ésta.

De un modo especial, corresponde a la 
Comisión Permanente Nacional el exa
men y sanción de los expedientes de pres
taciones resueltos por la Dirección y las 
Comisiones delegadas de la Zona. Al efec
to, los miembros de la Junta Rectora que 
constituyan la Comisión Pefm-3-nente, es
tablecerán un turno entre ellos, a razón 
de dos personas por turno, que se reuni
rán semanalmente para el examen y 
sanción de los expedientes resueltos du
rante la semana anterior. Cualquier dis
crepancia que en lo relativo a la sanción 
de expedientes de prestaciones surgiere 
entre los miembros de tumo y la Direc
ción. pasará al Pleno de la Comisión Per
manente, y si en ésta- persistiere la dis
crepancia, al pleno de la Junta Rectora, 
que decidirá en definitiva.

Art. 47. La Comisión Permanente Na? 
cional se reunirá por lo menos una vez 
al mes. ■ •

Además de esta reunión preceptiva, se 
reunirá siempre que sea convocada por 
el Presidente, bien por iniciativa de éste, 
por haberlo solicitado así la tercera par
te de sus miembros o por proponerlo el 
Director atendiendo a razones justifica
das. ' V

Art. 48. Las convocatorias para las re
uniones deberán hacerse con una ante
lación mínima de cuarenta y ocho horafc,

Art. 49. En lo referente al número de 
asistentes necesario para que la Comi
sión Permanente se considere válidamen
te constituida, acuerdos y actas- de 1as 
sesiones, se aplicarán las normás con
tenidas en los artículos 43 y 4%
S ec ció n  4.a—Del Presidente, Vicejyresiden* 

te y Secretario de actas
Art. 50. En el Presidente de la Asam

blea general, Junta Rectora y Comisión 
Permanente Nacional concurren la alta 
representación y orientación de la Enti
dad, de la que es primera jerarquía y 
máxima figura representativa de los 
asociados.

Art. 51. Serán funciones- del Presiden
te o de quien reglamentariamente le sus
tituya;.
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1 . ª  R epresentar a la M utualidad, en Unión del Director, en todos los actos y contratos que se celebren.2»• Convocar y presidir las reuniones de - los Organos de Gobierno Nacionales, dirigir la-discusión y decidir las votaciones, en caso de empate.3.a F ija r el orden del día de las reuniones de dichos Organos.4.a E jercitar furifcionA de fiscalización en todos les* servicios y qct.vidade* d e ’ la M utualidad, asistido del Director.5.* Cubrir, de acuerdo con la Ju n ta  Rectora, líLs vacantes q u e . se produzcan con an terio ridad  a  la fecha de term inación del m andato  de los Vocales de la Asamblea y Jun ta  Rectora.Art. 52. El Vicepresidente sustituirá a l Presidente con iguales atribuciones .y deberes en caso de ausencia, enferm edad, fallecim iento u o tra  cualquier circunstancia que así lo requiera, como igiul- m ente en aquellos casos en que m ediare delegaciónEñ caso de ausencia del Presidente y ^Vicepresidente será presidida la Ju n ta  Rectora- y Comisión Perm anente Nacio- n n  por el Vocal electivo de m ayor edad v Art. 53. El Secretario general de la M utualidad ac tuará  de Secretario  de acta s  de la Asamblea y de los Organos derivados de ésta, con derecho a voz,'pero• 6in veto. •Alt. 54. Serán funciones del Secretorio de a c ta s :1.*. Actuar como tal en las sesiones que celebre la  Asamblea general. Ju n ta  Rectora y Comisión Perm anente, redactan do las actas, que habrán  de ser au torizad a s  con el visto bueno dél Presidente, así como llevar los correspondientes libros de las mismas., 2.u Asistir.-al Presidente en la redacción del orden ' ael día de las sesiones y cursar las convocatorias.> 3.° Autorizar, con el visto bueno delPresidente, las certificaciones que no sean de ' la especial com petencia de otro cargo d e ‘ la M utualidad.

Sección 5.a—De las Comisiones delegadas de Zona
Art. 55. En cada una de las Delegaciones que establezca la M utualidad se constitu irá una Comisión Delegada.Árt. 56. La Ju n ta  Rectora dictará las norm as a que deberán sujetarse las Co- ' misiones Delegadas en cuanto a los. plazos, y fo jm a de- celebrar sus reuniones. Aqtuará en ellas un -Presidente y un Secretario, elegido ce entre sus miembros.. Art-. 57. Las ac tas  de las sesiones ae la s  Comisiones Delegadas se. pasarán  al Délegado respectivo, quien tendrá  la facilitad de suspender aquellos acuerdos que estim e an ti r regla m entarlos.. El Delegado de la  M utualidad rem itirá  al Organo ae Gobierno superior inm ediato, en el plazo de cu aren ta  y ocho horas, copia au torizada de las actas, las cuales visará o extenderá en ellas la  correspondiente diligencia de suspensión en los casos en que proceda.
Art, 58. Las Concisiones Delegadas ten d rán  las siguientes funcione^:1.a C uidar y m antener la relación con Jos asociaaos.2.a Inform ar a los Organos Centrales de. la M utualidad respecto a  toda deficiencia técnicá o adm inistra tiva que comprueben en el desem peño ce su misióny .sugerir las soluciones o m edidas que estim eh adecuadas.3.a In form ar los expedientes de prestaciones correspondientes a  la zona territo ria l de su Delegación y cuya resolución sea de la com petencia de los Organos Centrales.
4.a Conocer y resolver, dando cuenta a 'lo s  O rganos-Centrales, conform e deter- m inan estos Estatutos, los expedientes de prestaciones dé Prem ios por M atrim onio 

4 Indem nización por Defunción,

5.ª  Resolver los expedientes sobre prestaciones ‘extra reg lam en ta ria s , con cargo a  los fondos que para este fin correspondan a la zona te rrito ria l de .su Delegación. de acuerdo con lo prevengo  en el artículo 87. de estos Estatutos.6.* Actuar como delegadas de la J u n ta  R ectora dentro ae su jurisdicción, a todos los efectos qúe los presentes. Esta tu tos determ inan, ostentando la representación ce la Entidad y de sus O rganos Rectores.7.a R epreseentar a  los Organos superiores en los asuntos de la  exclusiva competencia de éstos cuando exista Delegación.
8.' C uantas funciones de vigilancia, asesoram iento y control sean acornadas en función delegada a favor de las c itadas Comisiones por los Organos Centrales.

CAPITULO III
C om po sic ión  y  e lecc ió n  de  O rganos  

de G o b ierno
S e c c ió n  1.a—Disposiciones relativas a losmiembros de los Organos de Gobierno

Art. 59. • P ara ser Vocal de los O rganos de Gobierno ce la M utualidad será preciso reunir los siguientes requisitos:, ser asociado, m ayor de edaa, estar en el pleno disfru te de sus derechos civiles y profesionales, llevar trabajando , como m ínimo, diez años y pertenecer a  la O rganización Sindical. No podrán osten ta r cargos represen tativos en la E ntidad aquellos socios que, no  cum plan no rm alm ente las aiversas obligaciones que estos E sta tu tos les im ponen.
Art. 60. P ara  ser Vocal de las Comisiones Delegadas se preferirá, en igualdad de circunstancias, a aquellas personas que reúnan la cond:ción de residir en la. localidad donde tenga su sede la respectiva Comisión o en sus cercanías,Art. 61. Los cargos de Presidente, Vicepresidente y ; Vocales de los ’ Organos de  Gobierno dé* la M utualidad son obligatorios. La asistencia a  las reuniones 

reglam entariam ente convocadas ten d rán  la consideración de cum plim iento de un debér inexcusable de carácter público, a los efectos, prevenidos en el artícu lo  67 de la Ley de C ontrato  de T rabajó .
S ección 2.a— De la composición de los Organos de Gobierno
Art. 62. Los O rganos de Gobierno de la  M utualidaa estarán  integrados por el núm ero de Vocales natos y electivos que se determ ine en Resolución del S e rv ice  de M utualidades y M ontepíos Laborales, a  propuesta de la Ju n ta  R ectora dé la Institución.
P ara  formula;*. dicha propuesta deberá tenerse en cu en ta  la proporcíonalitíaa existente en el núm ero ce  afiliados en tre  los d istintos sectores laborales y categorías profesionales, así como las norm as 'establecidas en las disposiciones vigentes sobre proporción en tre  las representaciones em presaria y obrera y dem ás requisitos qúe en  ella se ex ijan .,

S e c c ió n  3.a—De la elección de los Organosd e Gobierno
Art. 63. Las Ju n tas  Económicas y Sociales de los - Sind icatos Provinciales o Com arcales correspondientes al domicilio de cada Delegación elegirán las Comisiones entre las personas que reúnan  las condiciones que se determ inan  en estos E sta tu to sÁ las vJu n ta s  Sociales corresponderá la elección de los Vocales representantes de los T rabajadores, y a  las Económicas, los de las Empresas. E n  la elección solam ente tom arán  p á rte  aquellos Vocales de la s  Ju n ta s  Sociales y Económicas' que  sean socios dé la M utualidad,. .

Art. 64. Las actas de elección serán  rem itidas por el S indicato e lec to r’ respectivo a la M utualilad, la cual los elevará al Servicio cié M utualidades y Montepíos Laborales.U na vez au torizada por aquella J e fa tu ra  la constituc ón de una Comisión Delegada, será ésta convocada pqr el Delegado de Zona, qúieii a a rá  posesión a 
jos Vocales, levantando el ac ta  correspondiente, que rem itirá  al Servicio de Mutualidades y Montepíos Laborales.En esta sesión los Vocales elegirán ai Presidente y al Secretario  de Actas.

Art. C5. Los com ponentes de la-A sam blea general serán designados preceptivam ente ae entre los Vocales de las Comisiones Delegadas y por un núm ero de productores afiliados en la provincia de Barcelona, según resolución que dicte el • Servicio d é  M utualidades y M ontepíos en virtud de la propuesta que eleve la .J u n ta  Rectora.
Art. 66. La Asamblea general, en su pr m era reunión, elegirá de en tre  sus miem bros los com ponen tes-ae  la J u n tá  Réctora; ésta designará, a su vez, los cargos de Presidente \v . Vicepresidente, que lo serán de todos los Organos de Gobierno Nacionales, asi como los m iembros ce la Comisión P erm anente  Nacio

nal. ' 1Los cargos de Presidente y Vicepresidente deberán recaer en ^miembros electivos de la Ju n ta  Rectora.El Servicio de M utualidades y M ontepíos Laborales podrá oponer su veto a los nom bram ientos efectuados, previas las inform aciones que considere precisas para -fu n d a r, su resolución.
CAPITULO IV

Del D irec tor de la M u tu a lid a d
Art. 67. C orresponderán a l Director y serán, funcionas del mismo:
1.a R epresentar a la M u tu a lid ad ,. en unión del Presidente, en .todos los actos y contratos que se celebren, así como an te  las autoridades, T ribunales y Juzgados, C entros de Adm inistración del Espado y particulares, o cualesquiera otros Organismos,: Entidades, Oficinas y personas oqn los poderes oportunos * de. la Ju n ta  R ectora cuando sean necesarios a los indicados efectos.2.a * Asistir al Presidente, cuando proceda, en la fiscalización de las ac tiv idades y los servicios adm inistrativos de la M utualidad. L N3> E jecu tar los acuerdos de los O rganos de Gobierno.
4.a Proponer las reuniones de dichos Organos, cuando lo estim e Oportuno;5.a Proponer igualm ente la p lan tilla  del personal adm inistra tivo  necesario, den tro  de laá consignaciones presupuesta rias  y de .las norm as generales que se dicten por la Superioridad.6.a O rdenar los pagos correspondientes a  la  aplicación dé  los d istintos conceptos presupuéstarios y los derivados de la concesión de beneficios o prestaciones.7> Autorizar con su visto bueno los justifican tes de ingresos y dem ás docum entos análogos que se expidan por la M utualidad.8.a O sten tar la Je fa tu ra  del personal y de los servicios adm inistrativos. '9.a C um plir y hácer cum plir, respondiendo an te  sus Organos de Gobierno y Servicio de M utualidades y M ontepíos Laborales, del fiel cum plim iento de los E statutos, norm as, y procedim iento adm inistrativo.
10. In fo rm ar los,, expedientes y docum entos que sé determ inen o  asi lo re*» quieran.
11/ El estudio y resolución en p rim era instancia  de los expedientes de prestaciones, exoep.o los especialm ente atribu idos a  las Comisiones Delegadas. 'W : - Toda* laa-atribuciones -de Dirección.
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y gestión que no estén específicamente' 
reservadas a la Asamblea general, Jurta 
Rectora y Comisión Permanente Nacio
nal.

CAPITULO V
De las Relegaciones ele la Mutualidad

Art-. 68. La Mutualidad, por acuerdo 
de la Junta Rectora, a propuesta del Di
rector, podrá establecer Delegaciones y 
Subdelegaciones en todo el territorio na
ciona l/así como formalizar convenios y 
concertarlos con Entidades afines pára , 
mayor facilidad administrativa. Para que 
estos convenios puedan entrar en vigor 
será precisa la conformidad del Servicio 
de Mutualidades y Montepíos Laborales.

Art. 69. A efectos análogos a lo esta
blecido con respecto al Director, los De
legados de la Mutualidad ostentarán, den
tro de su respectivo ámbito territorial, 
en unión del Presidente de la Cbhiisión 
Delegada, la representación legal de*la 
Instituolón ante las autoridades, Tribu
nales, Juzgados, Centros de Administra
ción del Estado y particulares y cuales
quiera otros Organismos o personas.

Ar:. 70. Los Delegados de “Zona ten
drán las siguientes funciones:

1.a Ejecutar# los acuerdes de los Orga
nos de GobiVeno de la Mutualidad.

2.a Proponer al Presidente de la Cx> 
misión Delegada, siempre que lo conside
re preciso, la reunión de sus miembros.

3.a Asistir a las reuniones de la Co
misión Delegada, con derecho a voz, pero 
sin voto, con el carácter de Asesor téc
nico.

4.a Suspender, ér_ su caso, por consi
derarlos antirreglamentarios, los acuerdos 
(adoptados por la Comisión Delegada, 5 
dando cuenta al Organo superior inme
diato a Jos oportunos efectos.

5.a Ordenar los pagos acordados.
6.a Ostentar la Jefatura del personal.
7.a Cumplir y hacer cumplir les Esta- • 

tutos, normas y procedimiento adminis
trativo, respondiendo de su fiel cumpli
miento ante los Organos de Gobierno.

8a Llevar el despacho de los asuntos; 
e informar los expedientes y documentos 
que se determinen o así lo requieran.

5.a Velar con el máximo interés 'para 
. que los trabajadores de su ámbito terri

torial sean informados de todo lo refe
rente a sus deberes y derechos cerca de 
la Mutuaildad. *

10. Organizar, con la Comisión Dele
gada. los actos de entrega de pensiones 
y'subsidios y disponer los medios para 
ima eficaz’1 y sincera propaganda que fa
cilite el exacto conocimiento por los tra
bajadores de los fines y reálizaciones del 
sistema mutualista.

TITULO IV 
Régim en económ ico  

C A P I T U L O  P R I M E R O  
'  Recursos económicos

Art. 71. La «Caja de Jubilaciones y 
Subsidios de los Trabajadores de la In
dustria Textil.—Mutualidad de Previsión 
Social»’, para atender a los fines que le 
incumben, se nutrirá de los siguientes re
cursos:

a) Las cuotas que han de aportar las 
Empresas, y que consistirá en un 10,5 por 
100 sobre los salarios abonados a sus 
trabajadores. ’

b) Los. intereses, rentas y beneficios 
de los bienes de todas clases que posea

. la Mutualidad.
c) El importe de las sanciones econó

micas que la Mutualidad pudiese im-* 
poher.

d> 'Las aportaciones voluntarias y do
nativos. "  . . . .

e> Todas las demás aportaciones obli
gatorias que 'en el futuro sean ordenadas.

Art. 71 El haber o salarió que ha de

servir de base para la liquidación de las 
cuotas será el que para las Mutualidades 
y Montepíos Laborales determine la le
gislación vigent’e

Art. 73. Las liquidaciones e ingresos 
de cuotas-deberán realizarse por las Em
presas por trimestres vencidos, dentro de. 
los meses de abril, julio, octubre y enero.

Art 74. No obstante lq dispuesto en 
el'artículo. anterior. ia Junta Rectora po
drá acordar que sea mensual .el pago de 
cuotas para aquellas Empresas en las 
que concurre alguna de las siguientes
circunstancias:

• a) Frecuentes y numerosas altas y 
bajas en su : personal.

b) Haber sido sancionada repetida
mente por demora de pago.

O* Tener repetidas épocas de ceses y 
suspensiones en ¡a producción. .

En estos casos, los ingresos se reali
zarán dentro del mes siguiente al que la 
liquidación corresponda.

Art. 7̂5. Cuando las cuotas no sean In
gresadas dentro de los plazos establecidos 
en los artículos anteriores, los ingresos 
deberán efectuarse con el 10 por 100 de 
reéargo.

Art. 76. La obligación del pago de cuo
tas prescribirá a los cinco años, a contar 
de ia fecha en que, preceptivamente, de
bieron ser' abonadas.

Art. 77. Los ingresos de cuotas debe
rán efectuarse en las cuentas corrientes 
abiertas en las Entidades que la Mutua
lidad designe y utilizando los modelos y 
cumpliendo las normas que por la mis
ma ¿e establezcan.

Art, 78. No tendrán derecho a la de
volución de cuotas los asociados que cau
sen baja en la Mutualidad.

Se exceptúan ios casos siguientes:
a) Cuando con carácter general y re

ferido a un-determinado sector o clase dé 
asociados, asi lo ordene • el Servicio de 
Mutualidades y Montepíos Laborales.

b) Cuando pdr afiliación errónea lo 
acuerde la Dirección de la Mutualidad. Si 
el interesado o interesados viniesen obli
gados a pertenecer a otra Institución de 
Previsión Laboral, en lugar de la devo
lución de cuotas se verificará el oportuno 
traspalo de las mismas.

La afiliación maliciosa de. quienes no 
reúnan las condiciones necesarias- priva
rá del derecho a la concesión de presta
ciones *y al reintegro de las cuotas satis
fechas,

CAPITULO II 

Presupuestos y  pastos

Art. 79. De los ingresos totales que ob
tenga la Mutualidad por todos los con
ceptos. se destinarán los fondos necesa
rios para garantizar las pensiones que 
estos Estatutos 'concedan, para atender 
lo s ' auxilios y subsidios a los asociados 
activos y a sus derechohabientes y para 
el pago de los gastos de administración.

Art. 80. Los gastos generales y de ad
ministración de la Caja de Jubilaciones 
podrán alcanzar, como máximo, el 5 por 
100 de sus ingresos totales.'

La Mutualidad destinará el 0.50 por 
100 de los ingresos totales para satisfacer 
el canon de tutela y Servicio oficial, le
galmente /establecido, con cargo a los 
gastos dé'adm inistración.'

Art. 81. - A la Junta Rectora corres
ponderá la confección y presentación a 
la Asamblea general del presupuesto de 
gastos e ingresos para cada ejercicio

A estos efectos, en el mes de enero 
de cada año, fia Dirección de La' Mutual!- 

• dad .elevará al Servicio el censo técnico 
cerrado el 31 de diciembre anterior, y 
el ba'ance de saldos: también ^levará el 
proyecto;de presupuesto de gastos de ad
ministración..

A la vista de ló§ documentos anterior 
res, el Servicio determinará, conforme a 
las disposiciones en vigor *y a fio que estosY

Estatutos disponen, las reservas, fondos 
y amortizaciones a establecer. Recibidas 
las oportunas instrucciones, la Junta Rec
tora conféccionará en el mes de febrero 
el proyecto de presupuesto definiti/o, Que 
eoiheterá a' la Asamblea general, en unión 
del balance y Memoria del ejercicio an
terior.

CAPITULO III
D e  l a s  r e s e r v a s

Art. 82. Las reservas técnicas de fia 
Mutualidad estarán constituidas en -la 
cuantía y forma que el Servicio de Mu
tualidades y Montepíos Laborales deter
mine, e invertidas por el sistema y orden 
de preferencia que establezcan las dis
posiciones legales vigentes.

Art. 83. Con los saldos de cada ejer
cicio se establecerán las siguientes re
servas :

a) «Reservas para prestaciones conce
didas y obligaciones pendientes de pago», 
que serán equivalentes a lás cantidades 
pendientes .de liquidación al finalizar cada 
ejercicio. . '

b) «Reservas matemáticas». P ara! ga
rantizar las pensiones a todos los jubi
lados o jubilabies, viudas, huérfanos, In
válidos, o enferrpos. Estas reservas serán 
equivalentes al capital que garantice téc
nicamente al 3,50 por 100 de interés 
anual, dichas prestaciones.
' c) «Reservas d e  seguridad». Para ga
rantizar en pajte ias prestaciones a los 
productores en activo.'Estarán constitui
das por la diferencia existente entre- la 
siniestralidad prevista y la real: su im
porte máximo será revisable,- siendo en 
principio el 100 por 100 de los riesgos 
anuales previstos para todas las presta
ciones, excepto la de jubilación, que se 
cifra en los valores de cobertura de fias 
cinco edades mayores no jubilabies. .

d) «Fondo de estabilización». Para re
gularizar las fluctuaciones de la cotiza
ción en períodos de crisis económica o  
incidentales. Estará constituido por los 
sobrantes de la sN reservas de seguridad 
y el 0,50 por 100 del total de la cotización.

e) «Fondo de reaseguro». Se constitui
rá con ,el 5 por 100 de la cotización, a 
fin de que la Caja de Coordinación y 
Compensación cubra los excesos y dife
rencias de riesgos, que se determinen.

Art. 84. Las reservas comprendidas en 
los apartados b). y- c) del artículo ante
rior estarán, constituidas por los valo
res mobiliarios que determine y apruebe 
el Ministerio de Trabajo y serán deposi
tados en el Banco de España a disposi
ción conjunta del Ministerio y de la Ins
titución, pudiendo destinarse únicamente 
al fin para el que fueron calculadas y 
depositadas.

Art. 85. Todo acto de disposición que 
se realice sobre los bienes' inmuebles de 
propiedad de la Entidád, deberá ser au
torizado expresamente pdr el Ministerio, 
de Trabajo. A estos efectos, en la escri
tura pública que se otorgue para la ad
quisición de dichos inmuebles, se' hará 
constar la necesidad del cumplimiento de 
aquel requisiío; igualmente se hará cons
tar tal circunstancia en la inscripción dei 
inmueble én el Registro de la Propiedad.

Art. 86. En el caso de que se acuerde 
la creación de una Obra Asistencial o 
Institución que suponga, inversiones per
manentes, no se podrá ejercitar dicho 
acuerdo sin la autorización" expresa del 
Ministerio de Trabajo, el cual previamen
te estudiará la posible coordinación qüe 
pueda ¡existir con proyectos análogos de 
otros Organismos o Instituciones.

Art. 87. La Mutualidad constituirá én 
cada ejercicio un fondo para prestaciones 
extrarreglaméntarias, fbrmado con el dos 
por ciento de la cotización obtenida- en 
el ejercicio anterior.

Dicho fondo se aplicará en la siguiente 
form a:

a) El '50 por 100 p a ra  atender los ca-
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sos en que se prolongue la percepción de 
la pensión de larga enfermedad, eon arre
glo a lo qué se dispone en el artículo 110 
de estos Estatutos.

b; El otro 50 por 100, para prestacio
nes exiraf reglamentarias, distribuido v en 
esta forma: las tres cuartas partes del im
porte procedente de la circunscripción-te
rritorial de cada Delegación, .a disposición 
de la respectiva Comisión delegada; la 
otra cuarta parte, a disposición • de los 
Organos de Gobierno Centrales.

Al finalizar, cada ejercicio, el saldo del 
fóndo de prestaciones extrarregjamenta- 
rias incrementará el del ejercicio si
guiente.

CAPITULO IV
Sistema contable

Art. 88. La Mutualidad llevará su 
contabilidad por el sistema de partida 
doble y la sentará - en los siguientes li
bros:

a) Diario.
b ) Mayor. 
c> Caja.
d) Libro de Cuentas de Empresa.

*e). Un' libro para cada una de las Sec
ciones que se creen en relación con las 
prestaciones previstas en él título V de 

. estos Estatutos. *
f ) Libro de inventarios y Balances.

Cuantos otros libros auxiliares se 
consideren necesarios ,̂ para la más per
fecta administración y control de las ope
raciones de la Mutualidad.

TITULO V 
P r e s t a  c i on  e s

CAPITULO PRIMERO
De sus clases

Art. 89. La Mutualidad concederá a 
sus beneficiarios las prestaciones que se 
enumeran a continuación, siempre que 
concurran las circunstancias y se cum
plan los requisitos establecidos, en los pre
sentes Estatutos:

Pensión por Jubilación.
Pensión, por Larga Enfermedad.
Pensión por Invalidez- 
Pensión de Viudedad.
(Pensión de Orfandad.
Premio por Matrimonio.
Indemnización por Defunción. 
Prestaciones extrarreglamentarias.

CAPITULO II
Pensión por jubilación

Art. 90. La pensión por jubilación es 
una prestación pecuniaria vitalicia dé de
vengo mensual que la Mutualidad con- 

 ̂ cede á aquellos de sus afiliados que se 
jubilen en el servicio activo, siempre qüe 
reúnan las condiciones y cumplan los 
requisitos qué en estos Estatutos se es
tablecen.

Art. 91.* Para tener derecho a esta 
pensión, el solicitante deberá reunir las 
siguientes condiciones: 

a> IJaber cumplido sesenta y cinco 
años de edad los varones y sesenta años 
las hembras. .

b) ’ Tener una antigüedad mínima de 
diez áñoá en la prestación de sus servi
cios por cuenta ajena.

c) Tener cubierto un período mínimo 
dé cotización igual !a la mitad del com
prendido entre la fecha inicial de coti
zación en el Sector Laboral a» que el aso
ciado pertenezca y aquella otra en que 
se-produjo él hecho causante de la pres
tación. A partir de la fecha en qu  ̂ se 
cumplan los diez años de obligatoriedad 
de cotización en cada Sector,1 el período 
será de cinco años. .

d) Ser socio activo de la Mutualidad. 
También tendrán derecho a pensión de.

jubilación al cumplir los sesenta y cinco

años los varones y los sesenta años las 
hembras, los pensionistas de la Mutua
lidad por Larga Enfermedad y lo inca
pacitados por accidente de trabajo o en
fermedad profesional indemnizable que 
reunieren los requisitos de los apartados 
bj., c) y d) al tiempo de cesar*en el tra
bajo activo por causa de la enfermedad 
o accilente. En estos casos, no se comple
tará el tiempo transcurrido desde aquel 
momento para determinar la cuantía de 
la pensión.

•Art. 92. La pensión por jubilación con
sistirá en un determinado porcentaje del 
salario regulador, fijado a tenor de la an
tigüedad computadle del beneficiario, se
gún la siguiente escala:

.a) De 10 a 15 años de antigüedad com
putadle, el 50 por 100 del salarió 

r regulador.
b) De 15 a 20 años, el 55 pbr 100.,
c) De 2i^a 25 añes, el 60 por 100.*
d)v De 25 a 30 añes, el 65 por 100.
e) De 30 a 35 años, el 70 por 100.
f) De-36 a 40 años, el *15 por 100.
g) De 40 años en adelante, el 80 por 100.
El porcentaje -aplicable en cada caso 

será siempre el respectivamente señala
do en cada uno deF los apartados ante
riores, cualquiera que sea la antigüedad 
acreditada por el asociado*dentro de los 
limites que en los. mismos se especifican.

Art. 93. Los socios de la Mutualidad 
podrán solicitar .la pensión por jubila
ción con una antelación de tres meses 
a la fecha en que deseen disfrutarla. La 
pensión solicitada no producirá sus efec- 
os ha^ta tanto el productor presente el 

certificado ce baja' definitiva en sus ser
vicios por cuenta ajena.

Art. 94. La pensión ae jubilación, una 
yez que haya sido reconocida, será incom
patible con todó trabajo remünerado por 
cuenta ajena.

Los jubilados pensionistas que volvie
sen a trabajar por cuenta ajena dejarán 
de percibir la pensión que viniesen dis
frutando, quedando obligados a dar cuen
ta de su cainbio de situación a la Mu
tualidad. Si así no lo hicieren serán san
cionados» con la pérdida de la pensión, 
sin perjuicio de exigirles las cantidades 
indebidamente cobradas.

Cuando nuevamente cesaren en el tra
bajo por cuenta ajena, deberán comuni
carlo a la Mutualidad, la que restable
cerá la pensión de jubilación que con 
anterioridad venían percibiendo, sin que 
la misma pueda sufrir variación por los 
trabajos prestados con posterioridad a su 
concesión.

No obstante lo dispuesto en el presente 
artículo, los jubilados beneficiarios po
drán, sin cumplir ningún requisito, efec
tuar trabajos por cuenta ajena en las 
actividades agrícola y pecuaria. *

El fallecimiento del productor en la si
tuación regulada en el segundo párrafo 
del presente artículo, no privará a sus 
familiares del derecho concedido en es
tos Estatutos á los derechohabientes de 
los pensionistas *e  la Mutualidad.

CAPITULO III
Incapacidad laboral

Art. 95. ,La Caja.de Jubilaciones cubre 
el riesgo de incapacidad laboral de sus 
afiliados mediante las pensiones de larga 
enfermedad e invalidez.
-  Art. 96.’ Dos beneficiarios de la pre

sente Sección vienen obligados a:
a) Someterse a 'los reconocimientos. 

médicos, .análisis-y demás rriedios de ex
ploración clínica que la. Intervención Mé
dica de la Mutualidad dispongá. Los gas
tos de toda índole,- incluso desplazamien
to, estancias, etc., que ello implique serán 
sufragados. por la Mutualidad.

b) .Seguir el tratamiento médico pres
crito por sus Facultativos y el que in

diquen en su caso, los Médicos de la 
Mutualidad. Los actos contrarios a di
chos tratamiento y cualesquiera prácti
cas encaminadas a prolongar delibera
damente la enfermedad o retrasar su cu
ración implicarán cese inmediato en la 
percepción ce la pensión, sin perjuicio 
ne las demás'sanciones que la Mutuali
dad pueda establecer. *

Dar cuenta inmediata a la Mutua
lidad del alta por curación y de cuantos 
datos le sean solicitados por la misma.

Art. 97. La Demostración documental 
ae la incapacidad, así como de qüe ésta 
reúne las cpndiciones arriba expuestas, 
incumbe al interesado, siendo facultati- . 
vo de la Mutualidad disponer su reco- 

• noeiniiento' por los Médicos que designe.
Art. 98. El Servicio de Intervención 

Médica se encargará de llevar a cabo1 las 
tareas facultativas inherentes al presente 
capítulo.

Art.. 99. Los expedientes de prestad o- 
correspondientes a esta Sección de

berán ser necesariamente informados por 
la Intervención Médica de la Mutualidad, . 
sin que la Dirección y Organos de Go
bierno vengan obligados a subordinar sus 
decisiones a los dictámenes médicos apor
tados al expediente, los cuales constitu
yan tan sólo* uno de los medios de prue
b a -q u ie ra  sea el más caracterizado y 
relevante—en el enjuiciamiento de cada 
caso.

Art. 100. Las resoluciones recaídas en 
expedientes de este capítulo serán revi- 
sables. Contra el acuerdo de revisión ca
brán los recuVsos ordinarios.

Art. 101. Al objeto de -reincorporar al 
enfermo crónico o al incapacitado en la 
medida de lo posible a una vida normal, 
la Mutualidad podrá cuidár de la readap
tación o reeducación profesional de inca
pacitados o enfermos.

Art. 102: La Mutualidad podrá impo
ner un tratamiento pertinente, si la In
tervención Médica .lo estima necesario, 
como condición indispensable, sin el cum
plimiento de la cua  ̂ no cabrá derecho a 
lá pensión, siempre que concurran las 
siguientes circunstancias:

a) Indicación precisa.
b) Posibilidad muy * razonable de cm 

rabión.
c> Riesgo mínimo a tenor de'la califi

cación médica habitual o corriente en la 
materia.

d) Indemnización económica para el 
beneficiario.

Sección 1.a—Pensión por larga enfer
medad 

Art. 103. La pensión de larga enferme
dad consiste. en una prestación pecunia
ria temporal, de devengo mensual, que se 
‘abonará por mensualidades vencidas.
, Art. 104. Se entiende por larga enfer

medad, a los efectos de esta prestación, 
aquella cüya duración rebase el período 
máximo de prestación económica a que 
tiene derecho el trabajador enfermo, de. 
acuerdo con las normas que rigen el Se
guro Obligatorio.de Enfermedad o las es
peciales concertadas entre cada Empresa 
y la respectiva Entidad Colaboradora de 
aquel Seguro o .Caja de Empresa, en su 
caso. *

Para los trabajadores textiles que por 
la cuantía de su salario no tengan la 
condición ‘de asegurados ep el Seguro 
Obligatorio de Enfermedad se considera
rá larga enfermedad la que rebase los 
seis meses de duración, a contar desde 
el momento^ de baja en el trabajo por 
cáusa de la misma.

Art. 105. Tendrá derecho a la pensión 
de larga enfermedad, todo afiliado a la 
Mutualidad que lo solicite, reuniendo las 
siguientes condiciones:

a) Ser socio activo de la Mutualidad,
b) Tener una antigüedad mínima de 

cfnco años en la prestación de sus ser
vicios p«*' cuenta ajena,
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c> Quo tenga cubierto un periodo mí
nimo de cotización be un año.

d) Que la enfermedad definida en el 
artículo anterior le incapacite para su 
trabajo habitual o sea incompatible con 
el mismo. .

e) Que la enfermedad no haya sido 
provocada, ^gravada o prolongada volun
tariamente.

f) -Que la enfermedad no. .esté sujeta 
a la Ley de Accidentes del 'trabajo, ni 
sea enfermedad profesional indemnizable.

g) Que cumpla las demás condiciones 
que en este capítulo se establecen.

Art. 106. La cuantía de la pensión por 
larga enfermedad será igual al 60 por 100 
del salario regulador, sin que pueda ser 
inferior, en ningún caso, a 100 pesetas 
mensuales.

Art. 107. Cuando por la condición de 
irrecuperable, acreditada mediante certifi
cado de la inspección de Servicios Sani
tarios, el trabajador enfermo tenga dere
cho a un segundo plazo de prestación 
económica del Seguro Obligatorio de En- 
fermedaa, de veintiséis semanas, a con
tar desde el 1 de enero siguiente al pri
mer agotamiento del plazo, se suspende
rá durante • este período el devengo de 
la pensión de larga enfermedad.

Art. 108. Loa períodos máximos por los 
que se concederá la pensión por larga 
enfermedad serán los siguientes:

a) En el prime^ año dev enfermedad, 
veintiséis semanas1 como 'máximo.

b> En el 'segundo año de enfermedad» 
cincuenta y dos semanas, con excepción 
de las que pudieran corresponder al aso
ciado por el Seguro de Enfermedad.

o  En el tercer año de enfermedad, 
cincuenta y dos semanas como máximo.- 

Art. 109. 'E l derecho a la percepción de 
la pensión terminará por las siguientes 
causas:

a) Por curación, comprobada por el 
alta, que podrá ser formulada por el Mé
dico del beneficiario o por un Inspector 
Médico de la Mutualidad.

b) Por transcurso de los plazos de du
ración, a contar desde el día en que se 
haya iniciado el devengo de la' pensión.

c) Por incumplimiento, imputable al 
beneficiario, dé alguna de'las obligacio
nes establecidas en este capítulo.

d) Por haberse reincorporado al tra* 
bajo.

Art. 110. Agotados los plazos de du
ración a que se J-efiere el articulo 109, 
el beneficiario que continuare enferxp’o 
sê rá sometidó a reconocimiento • par el 
Servicio de Intervención Médica, y la Jun
ta Rectora podrá acordar que se prolon
gue la percepción de la. pensión, siempre 
que ello fuera posible, por existir el re
manente necesario en el fondo especial 
a que se refiera el párrafo' siguiente.
♦. Dicho fondo especial se constituirá 
anualmente con la mitad del importe to
tal del fondo para prestaciones extra- 
rreglamentarias,* a que se refiere el ar
tículo #7, y con la.parte de intereses-que 
excedan dél 3,50 por 100 de los produ
cidos por el capital ce la Institución en 
el *ño anterior. *

S ección 2.a— Pensión por invalidez
Art. 111. La Pensión por invalidez es 

una prestación pecuniaria vitalicia de 
devengo mensual, que la «Caja de Jubi
laciones» concede a sus beneficiarios in
válidos que reúnan las condiciones y cum
plan los requisitos que luego se dirán. 
La pensión se percibirá por mensualida
des vencidas.

Art. 112. Tendrán derecho a 1$ pen
sión por invalidez los afiliados a la ÍJLur 
tualidad que la soliciten y reúnad las si
guientes condiciones:

a) Sér soqio activo o pensionista por 
larga enfermedad. '

b¿ Tener una antigüedad mínima da

j
cinco ajáos en la prestación de sus ser
vicios por cuenta ajena. • 

c) Tener cubierto un período mínimo 
ae cotización de un' año.

d> Que sufran Una invalidez perma
nente total o absoluta, uo derivada de 
accidente de trabajo o enfermedad pro
fesional indemnizable.
.e) Que la incapacidad física fio ¿íaya 

sido ocasionada, agravada o prolongada 
voluntariamente.

i) Que cumplan las demás condiciones 
que en‘ este capítulo se establecen. •

Alt. 113. A los efectos del artículo an
terior, se entenderá por invalidez la im
posibilidad de ejercer la normal capaci
dad laboral que hasta el momento venía 
disfrutando el • beneficiario.

La invalidez se considerará permanen
te cuando sea inalterable y perpetua, pu- 
dienco, desde el punto de vista médico, 
afirmarse la imposibilidad de SU .cura
ción.

La invalidez total supone plena priva
ción de capacioád para el trabajo habi- 
tuaimente ejercido. Será absoluta cuan
do esta plena, priváción alcance a todo 
trabajo.

Oran invalidez es la incapacidad total 
y absoluta, en la que el beneficiario pre
cise ineludiblemente, para las necesida
des más. elementales de la vida, la asi&- 
tencia constante ae otra persona.

Art. 114. Para fijar el importe de las 
pensiones de invalidez se clas-ficará ésta 
en ties grupos: , *

a) Invalidez permanente total pgra la 
profesión. *

b> Invalidez permanente absoluta, 
c) Gran invalidez.,
Art. 115. La pensión por invalidez con

siste en una cantidad mensual equiva
lente al porcetaje del salado regulador 
que, según la antigüedad computable del 
beneficiario y el grupo a que pertenezca ¡ 
la invalidez, se fija a continuación:

a) Para la gran invalidez:, el 100 
por 100 del salaria regulador. J

b) Para la invalidez permanente ab
soluta. \ ,

1) De 5 a 15 años de antigüedad copi* 
putable, el, 50 por 100 del salario rega
lador. /

2) De 15 a 20 años, el 55 por 100.
3) De 20 a 25 años* el 60 por 100.

.4 )  De 25 a 30 años, el 65 por 100.
5) De 30 á 35 años, el 70 por 100.
6> De 35 a 40 años, el 75 por 100.

>7) De 40 años* en adelante, el 80 por » 
100.

c) Para la invalidez permanente total 
para la profesión, regirá el cuadro ante
rior, disminuidas las pensiones resultan
tes en un 25 por 100.

Las pensiones establecidas para la in
validez permanente absoluta, se aumen
tarán en un 10 por 100 por cada hijo 

"menor de dieciséis años o incapacitado 
para el trabajo que conviva con el pen
sionista. En ningún caso la pensión por 
invalidez podrá ser inferior a 100 pesetas 
mensuales. •

Art. 116. Al cuñiplir el inválido la 
edad de sesenta y cinco años los varones 
y sesenta lás hembras, dejará de* percibir 
la pensión por invalidez y entrará a fo r - ' 
mar parte de los pensionistas por, jubi
lación, siéndole de aplicación todo lo dis
puesto en el capítulo precedente.

El, paso a la Sección de Jubilaciop no 
pcglrá implicar en ningún caso disminu
ción del importe de la pensión que se 
venía percibiendo.

Art. 117/ Los trabajadores textiles que 
a consecuencia .de accidente de trabajo o 
enfermedad profesional indemnizable. su
fran una incapacidad. permanente, total 
y absoluta,* y.cuya pensión por tal con-- 
cepto sea inferior a las que les corres
pondería por nuestros Estatutos, tendrán 
derecho a percibir de Ja MtuaUdad la 
diferencia entre amb&fc ¿

Art. 118. En todos los' casos de incM 
pacidad indemnizable, según la legislan 
ción de accidentes y eníermeílades pro* 
fesionales, el incapacitado tendrá dere
cho a pensión de jubiláción a partir dq 
los sesenta y cinco o sesenta años, según» 
se trate de varortes o hembras, conforma 
a. lo prevenido en el articulo 92.

Art. 119. La declaración de invalide» 
es revisable, como mínimo, cada tres años*

Art. 120. La peñsión por' invalidez se* 
rá en todo caso incompatible con el tra* 
bajo por cuenta ajena.

Art; 121 El derecho al percibo de tai 
pensión por invalidez cesa:

a) Por curación, que se sobrentended 
rá sifi prueba en contra cuando el bene* 
ficiario trabaje por cueqta ajena.

b)\ Por incumplimiento de la§ obliga* 
ciones consignadas en el presente ca* 
pítulo.

c> Por fallecimiento del beneficiario*

. CAPITULO IV .
Pensión de viudedad

Art. 12á. «Pensión por viudedad» es la 
prestación pecuniaria vitalicia de deven
go mensual que ¿a Mutualidád concede a 
las* viudas de sus6 afiliados, en los que 
concurran 14 s condiciones que se exigen! 
en estos Estatutos. * '

Art. 123. Causará derecho á la pen* 
sión de viudedad el socio beneficiario que 
reuniese a su fallecimiento las siguiente» 
condiciones:

a) Ser socio activo o pensionista d» 
la Mutualidad.

b) Tener una antigüedad mínima de 
cinco años en la prestación de sus servi
cios por cuenta ajena.

c) Tener cubierto un período mínimo 
de cctización de un año.

d> Haber contraído matrimonio ante* 
dé los cincuenta y cinco años de edad.

Art. 124. ..Tendrá derecho ai percibo d» 
está prestación la viuda del socio bene
ficiario fallecido, que reuniese las siguien
te  ̂ condiciones:

a) Haber contraído matrimonio con el 
socio causante con un año de antelación* 
por lo menos, a la fecha del fallecimien
to. Nq se exigjrá este requisito cuando 
quedaren hijos del fallecido con derecho 
e pensión dé orfándád.

b) Haber hecho vida conyugal bon el 
causante hasta su muerte, o que en caso 
de separación careciese de cúlpabilidaci.

c> No haber abandonado a sus hijos y 
observar una conducta honesta y moral.

Art. 125. La cuantía de la pensión de 
viudedad, cuando el causante fuere socio 
activo, se regulará por las siguientes 
normas:

1> viudas menores de cuarenta años 
de edad, sin hijos con derecho a orfan
dad: Percibirán por una Sola véz el im
porte de dos anualidades del salario re

gulador del causante.
Si la interesada estuviera incapacitada! 

pora el trabajo podrá solicitar de la 
Junta Rectora qué en lugar de la ‘entre
ga de este capital se le conceda pensión 
de viudedad en las mismete condicione» 
que para las viudas mayores de cuarenta! 
años, se regula a continuación. La Junta 
Rectorá décídirá a la vista de la docu
mentación presentada.

2A Viudas mayores de éuarenta anos 
o menores de esta edad, pero con hijos 
con derecho .a pensión de orfandad: ten
drán derecho uña pensión consistente 
en un determinado porcentaje cfel sala* 
río regulador del causante, según la si* 
guíente escala:.

a) De 5 a 10 años de antigüedad com* 
püíable del causante, el 25 por 100 del sa* 
lario regulador del mismo.

b) De 10 a 15 años, el 30 por 10. 
c> De 15 a 20 años, el 33 por 100.
d) De 20. a 25 años, el 36 por 100.
e) *De 25 a 30 años,, el 39 por IDO.
f ) De 80 a 35 años, el 42 por 100.
g> 90 ¿  40 año*, «i 49 ppr Wfc
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h) De 40 años en afielante,' el 40 por 
JLOO. . #

Art. 126: La cuantía de la pensión de 
viudedad para los cásos en que el causan
te fuese pensionista de esta Mutualidad, 
será Li siguiente:

1,° Viudas menores de cuarenta años 
de edad, sin hijos, con 'derecho a orfan
dad : percibirán por una sola vez el im
porte de dos anualidades de la pensión 
que estuviese percibiendo el causante.

Será de aplicación a estos casos lo dis
puesto en el- párrafo segundo del apar
tado primero del articulo anterior, 
i 2.°. Viudas mayores de cuarenta años 
o  menores de esta .edad, pero con hijos 
cc-n derecho a pensión de orfandad, pen
sión de iü siguiente cuantía:

Viudas de pensionistas por Jubilación 
o Larga Enferm edad: el 60 por 100 de la 
pensión qqe percibía el causante.

Viudas de pensionistas £or Invalidez: 
igual porcentaje'que en el caso anterior,' 
pero aplicable siempre a la pensión que 
hubiere correspondido al causante, apli-. 
■cando - la escala .del apartado b), del ar
tículo 115, cualquiera, que se> el caso de 
incapacidad. • .. * ■ -

Art. 127. La pensión de viudedad no 
será inferior en ningún caso.a 100 pese
tas mensuales, salvo si, concurriendo con 
la ..pensión de orfandad, quedase rebása^ 
do- el limite que se fija en el artículo si
guiente.

Art. 128. La .sumá de las pensiones de 
viudedad y orfandad causadas pqr el fa 
llecimiento de un mismo asociado,' no 
podrá sér superior al 80 per 100 del sala
rio regulador del causante.

Art. 129. Cuando el fallecimiento del 
capsante. hubiere sobrevenido a conse
cuencia de accidente de trabajo 'o  enfer
medad iiidemnizable, la Mutualidad abo
nará únicamente la diferenció entre "la, 
pensión percibida por aquel concepto y 
la que corresponda- por la Mutualidad, si 
é^ta. fuera superior.
‘ .Art. 130. Si la viuda beneficiaría/-tu
viere derecho a percibir cualquiera otra 
pensión por jubilación ó  invalidez,’ de 
ésta u otra Institución de Previsión La-^ 
borál obligatoria, rio-* podrá cobrar am
bas pensiones, la propia y la de viude
dad; sino que déberá optar por una de 
éllas. -

Art. .131.; El derecho a la pensión por 
viudedáü cesará por las siguientes.’ cau
sas: ,v .

a) Por ulterior matrimonio de la pen
sionista o tomar estado . religioso.

.b) . Por incidir la/viuda beneficiaría en • 
vid£ no honesta., \  .
, c) A causa de-haber optado en el caso 
regulado en el artícu'o anterior, por la 
pensión de jubilación o invalidez.

Art. 132. Cuando el socio fallecido fue
ra mujer, el viudo, tendrá derecho a lo§ 
beneficios que se establecen en este .ca-, 
pítulo, siempre que se hallare incapaci
tado totai y absoluto para toda clase de. 
trabajos y no perciba pens.ión derivada 
de la legislación de accidénte de trabajo 
y -enfermedad -profesional o del mútua- 
lismo laboral obligatorio, y el socio fá*- 
llecido reuniese las condiciones generales 
previstas para esta prestación..

CAPITULO. V 

Pens ión  de orfandad
Art.' 133.. Pensión de orfandad,, es la 

prestación pecuniaria temporal de deven
go mensual a que tienen derecho en de
terminadas condiciones los hijos- y los 
nietos.de lo.'s afiliados,:

ATt. 134 Tendrán derqcho a esta pen- 
Jsíón- los hijos y nietos que a continuación 
stV indican:, -  ̂ '. ó,
' a)- Por fallecimiento del padre afilia do 
a est ,̂ Mutualidad; Los hijos, viva o no la 
madre. , - ' ¿

Én este casp, también téndrán derecho 
los hijos que la madr^ hubiefee. llevado ’al 
Ri^trimoiiio, siempre que no disfruten .de

otra pensión del mutúalipmo laboral y 
vivieran á expensas del asociado falle
cido.

b) Por fallecimiento de la madre afi
liada, los hijos huérfanos, de padre o 
cuando éste tenga derecho a la pensión 
de viudedad, según el artículo 132 de es
tos Estatutos.

c) Por fallecimiento de abuelo afiliá- 
do, los nietos huérfanos de padre y ma
dre que se hallaren a'l cuidado del cau
sante.-

Art. 135. Son condiciones precisas para 
tener derecho a esta pensión:

a) Del causante.
Ser socio activo o pensionista de la 

Mutualidad. Tener cubierto qr.. periodo • 
mínimo de cotización .de ún año.

b) De los beneficiarios.'
Ser menores de dieciséis años de edad 

o  incapacitados para todo trabajo qúe 
no , perciban pensión por accidente. de 
trabajo, enfermedad profesional o. de otro 
Montepío o Mutualidad Laboral. -

Ser hijos legítimos,* legitimados, natu
rales reconocidos o adoptados legalmen- 
,te. En todo caso, no se admitirá otra 
filiación que la que resulte del Registro 
Civil y pueda probarse ^por certificación 
del mismo. Los hijos postumos legítimos 
gozarán de los mismos derechos que los 
nacidos antes de la muerte del causante.

Art. 136. La «Pensión de Orfandad» 
consis! irá en el 10 por 100 del salario re
gulador del .causante por cada beneficia
rio. .• *.

.Siempre que el limite máximo estable- . 
cido eft el artículo 128 lo permita' la 
cantidad mensual a percibir kpor cada 
huérfaro beneficiario*no será inferior a 
90 pesetas mensuales.

Art.. 137. El derecho á la percepción 
de la pensión de Orfandad cesará:

a) Por cumplimiento de la edad de 
dieciséis años en los r.o inválidos.

b) Por haber desaparecido la causa 
determinante dé la invalidez.

Art. 138. La Pensión de Orfandad se 
abonará: . • . ‘ .

a) En eí caso a) tiel articulo 134, a 
la madre, mientras no- resulte judicial
mente declarado el abandono de los de
beres inherentes a *la patria potestad. r

b) En los demás casos, á los tutores 
o legales representantes del menor, .si 
atíer.den a su cuidado, subsistencia y 
educación, y, en caso contrario, a las

•personas o Instituciones que cumplan* fii- 
,cha función.

c) Los pensionistas * huérfanos inváli
dos, no incapacitados legalmente, perci^ 
birán ellos mismos, , a partir, de la ma- 1 
yoría de edad, la pensión qué les cortés- 
ponda. . . ~

CAPITULO VI /
i f r e if l io  por m atrim on io  .

Art. ' 139. Prem io pK>r . matrimonio es 
la prestación pecuniaria única que ia 
Mutualidad concede a sus afiliados,-' en 
atención a la celebración del legítimo 
matrimonio. , .

Art. 14Q. -Sq importe será el equivalen
te á l salario regulador diario'multiplicado 
por. sesenta y cíncor

Art. 141. L a s , gratificaciones a-que se 
refiere el 'articuló anterior se reducirán 
en un .25 por 100* si cualquiera de los 
beneficiarios es viudo y ha -percibido la 
gratificación correspondiente a cualquier 
matrimonio anterior.

Art. 142. Pára. tener derecho a la gra
tificación por matrimonió son condiciones 

• precisas: J .
a) Que el solicitante contraiga legíti

mo matrimonio.*
b ) ' ’Que el presuñto beneficia rio lleve 

, un. año de*cotízacióñ a la Mutualidad y
tres años de trabájós por .cuéntá ájená.,

c) Que se halle en activo en ^1, mo
mento de celébirarsé el matrimonio. '

A- estos efectos sé entienden que sqn* 
trabajadores en activo • aqüellq* que -en

ocasión del matrimonio hayan causado 
baja en la* Empresa, con antelación no 
superior a los dos meses de la fecha de 
celebración. efe la boda.

CAPÍTULO V II
A u x ilio  p o r  d e fu n c ión

Art. 143. Ocurrido el fallecimiento de 
un asociado en activo o pensionista por 
'jubilación, invalidez o larga enfermedad, 
la Mutualidad procederá a la entrega in 
mediata de uñ auxilio en metálico a los •

- familiares más próximos, parientes o per
sonas que convivieran con aquél, a fin de - 
que atiendan a los gastos derivados del 
fallecimiento:

Art. 144. La cuantía del auxilio por de
función será de 1.500 pesetas. Para causar - 
derecho a este auxilio no se exigirá anti
güedad laboral ni mutualista alguna.

Art. 145. Si al ocurrir el fallecimiento 
el asociado careciese de parientes, o perso
na füguna que pudiera atender á, su sepe- . 
lio, los Organos de Gobierno de la Insti
tución- se encargarán de la organización 
del entierro y sufragios, abonando los co- ’ 
rrespondientes gastos, que no podrán exce
der de la cantidad señalada/en el articu
lo anterior.

. / CAPITULO V III
Prestaciones ex tra rreg la m en ta ria s
Art. 146. Cuando lo permitan las dis

ponibilidades del fondo a que se refiere el 
articulo 87, lq Institución podrá conceder 
prestaciones extrarreglamentarias a aque
llas peréonas que, vinculadas a las profe
siones que encúadra la Mutualidad, nb 

.•puedan -hacer efectivos sus derechos por 
faltarles alguna condición o .requisito, o 
sufran una desgVacia o necesidad apre
miante que no ocasione derecho a presta
ción con arreglo a los presentes Estatutos.

' * CÁPITULO IX
; Disposiciones com unes a todas las 

prestaciones
Art.- 147. Los beneficios qüe- concede 

esta Institución son compatibles con los 
derivados de Jos Seguros Sociales Obliga
torios y con los que puedan concederse 
por e l ‘Estado, Corporaciones', Compañías , 
‘de Seguros y Empresas, con laá excepcio
nes derivadas de ‘las/ disposiciones conte
nidas en los presentes Estatutos./
. Art. 148. 'Las prestaciones que lá Mu

tualidad concede en función del haber o 
salafio del asociado son compatibles con 
las de igual clase de -ptras Instituciones 
de Previsión Laboral.

Las prestaciones de cuantía fija son in
compatibles cop' las dé la misma' clase 
concedidas por otras de aquellas Insti- 

*tuciQñes, e incurrirá en responsabilidad 
penal )él beneficiario que. por un mk;mo 
hecho, sólicite prestqlciones de esta clase 
en dos Instituciones distintas.

. “ Art. 149. La cotización' de ain asocia
do a. L, Mutualidad por dos o más Em
presas no dará derecho a percibir, ( poi
cada hecho causante más que una pres
tación de cuantía f i ja : ’ las prestaciones 
qué estén en función de; haber o salario 
se Concederán en razón del salarió' regu
lador resultante .de laa diversas cotiza
ciones,

Art. 150. Las prestaciones ‘ que conce
de lá Mutualidad tienen carácter perso
nal e intransferible, y, en consecuencia, 
no podrán ser embargadas, objeto de ce
sión total o ,parcial ni servir, de garantía
de una obligación. , • •'/

- %
: Concepto de antigüedad

Art. 151. A los' efectos de antigüedad ; 
•laboral ‘paña *er* percibo d e ' las presta pio
nes, se computará el tiémpo destrábalo 
efeictfvo por cuéntá ajena-prestado én 

"territorio nacional, plazas de Soberanía, 
protectorado*'y Corontas en' cuarlquiera.
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rama de la producción, con excepción de 
la agropecuaria y del trabajo a domicilio, 
harta tanto se encuadre una y otro en el 
mutualismo Bboral. También se recono
cerá como antigüedad laboral el tiempo 
de servicio militar obligatorio prestado en 
cualquier época e igualmente el volunta
rio realizado para anticipor el cumpli
miento de aquél y # por el tiempo normal 
de permanencia en filas.

Art. 152. Los años hervidos al Estado, 
Provincia-, Municipio, Organismos oficia
les y Corporaciones de derecho público, 
tendrán también ¿a consideración de an
tigüedad laboral cuando los mismos no 
causen derecho a pensión de jubilación 

. en los regímenes de previsión que aqué
llos tuvieren establecidos. No gozarán ce  
esta concesión aquellos funcionarios que 
hayan sido separadas de sus respectivos 
Cuerpos en virtud de expediente o por 
Tribunal de Honor.

AH. 153. Para que el tiempo de trabajo 
efectivo a que se refiere el artículo ante
rior deba ser tenido en cuenta, será in
dispensable que por el interesado se acre
dité en la siguiente forma:

a) Respecto a los trabajos realizados 
con anterioridad a la fecha inicial de co
tización en el sector laboral a que aqué
llos correspondan con certificados .de las 
Empres-as en que el productor hubiese 
prestado sus servicios, o mediante algún 
otro médio probatorio, incluso compare
cencia o información testifical efectuada 
ante Autoridad, Organismo o persona que 
designe el Organo Rector.

Cuando el trabajador hubiese pertene
cido a Empresas desaparecidas aportará,, 
si es posible, testimonios o documentos 
de Organismos Oficiales que acrediten la 
existencia, en su día. de la Empresa.

b) Los trabajos prestados por cuenta 
ajena después de .establecida la obligación 
de cotizar en el Sector laboral de que se 
trate se acreditarán exclusivamente por 
los tiempos de cotización efectiva reali
zada en la respectiva Institución.

Art. 154. No se computará a ningún 
efecto el tiempo trabajado por cuenta aje
na que el interesado alegue si no lo prue
ba debidamente a juicio de los. Organos 
de Gobierno, los que tienen facultades 
para aceptar o rechazar, en todo o en 
parte, la documentación que al efecto se 
aporte, sin perjuicio de las responsabili
dades administrativa y criminal en que 
incurra qúien aporte o extienda docu
mentos falsos.

Salario regulador
Art. 155. El salario regulador para la 

concesión de prestaciones sé hallará en 
la forma siguiente:

Las cantidades sujetas a cotización per
cibidas por el trabajador durante doce 
meses consecutivos, elegidos por él dentro 
del periodo de cotización, se dividirán por 
doce. El cociente representará el ^alario 
mensual para el cálculo de la prestación.

Si los meses de cotización fuesen inferio
res a doce se tomarán los que hubiere y 
se completarán hasta alcanzar el indicado 

' número con los meses necesarios e inme
diatamente anteriores a los de cotización.

Si el cociente resultante fuese inferior 
al salario reglamentario de la categoría 
profesional respectiva, más los aumentos 
por antigüedad reconocidos al causante 
de la prestación, se tomará este salario en 
lugar de dicho cociente. El salario regla
mentario de la categoría se reducirá en 
lo que corresponda cuando se trate de 
productores de jornada reducida.

Art. 156. Si las prestaciones concedidas 
por la Institución resultaran de cuantía 
superior a la que corresponda, como con
secuencia de falsedad de las Empresas en 
las declaraciones de salarios del trabaja
dor en relación con los que realmente sir
vieron de base de cotización, la Mutualidad

podra reclamar a la Empresa las diferen
cias’ resultantes ante la jurisdicción com
petente.

Si por la misma causa de falsedad de la 
Empresa en dichas declaraciones la pres
tación concedida fuese inferior a la que 
realmente corresponda, el productor per
judicado podrá reclamar contra la Em
presa por el perjuicio sufrido.

Solicitud de prestaciones
Art. 157. Las prestaciones que la Ins

titución otorga se solicitarán utilizando 
los modelos de instancia que por aquélla 
se establezcan, acompañados de los docu
mentos que para cada caso se señalen.

Art. 158. Los plazos- para solicitar los 
beneficios que otorga la Institución serán 
los siguientes:

a) Para pensión de larga enfermedad, 
seis meses, contados a partir del dia en 
quia el solicitante agotó el disfrute de los 
beneficios del Seguro de Enfermedad, o 
de haber’ transcurrido veintiséis semanas 
enfermo, si no se hallare afiliado a dicho 
seguro.

b) Para las demás prestaciones, tres 
años, contados desde el día en que ocurrió 
el hecho causante de las mismas.

Percepción de prestaciones
Art. 159. Las prestaciones que se esta

blecen en los presentes Estatutos no po
drán satisfacerse por la Mutualidad si la 
Empresa, en el momento* en que deban ser 
abonadas, no estuviere al corriente el 
pago de todas las cotizaciones exigibles a 
la misma.

En, estos casos seguirá el procedimiento 
previsto en la Orden de 16 de m a y o  
dé 1950.

Art. 160. Las Densiones que . conceda 
la Mutualidad se devengarán desde el día 
siguiente al que ocurrió el hecho causarfte 
de las mismas, siempre que se soliciten 
.dentro de los tres meses siguientes.

Dejará de percibirse la pensión el úl
timo día del mes en que ocurriese el hecho 

, causante de la extinción de la misma: y 
si tal hecho originase otra pensión, ésta 
comenzará a devengarse desde el día 1 
del mes • siguiente,' de forma que, ininte
rrumpidamente y por mensualidades com
pletas, se enlace la pensión que se suprime 
y la nueva que comienza.

En cualquier caso, sólo se tendrá dere
cho a percibir la prestación con úna re- 
troactividad de tres meses, a partir del 
día de la petición.

Art. 161. Los socios beneficiarios a quie
nes les haya sido concedida alguna pres
tación en virtud de declaraciones falsas 
o inexactas de los mismos, no tendrán de
recho a su percibo. En el caso de que hu
biesen recibido ya sú importe estarán 
obligados a su devolución, sin perjuicio de 
las sanciones a que hubiere lugar.

Art. 162. Las cántidades que correspon
dan a los beneficiarios por cualquiera de 
las prestaciones otorgadas por esta Ins
titución podrán, ser percibidas por aqué
llos en la Empresa donde últimamente hu
biesen prestado sus servicios o en aquélla 
otra que se halle más. cerca de su domi
cilio, siempre que la organización de la 
Mutualidad lo permita y* así convenga.

Art. 163. Las mensualidades que un 
pensionista tuviera pendientes de cobro 
al tiempo de su fallecimiento se entregarán 
a la esposa, hijos, padres sexagenarios o 
familiares más próximos que conviviesen 
con el fallecido, previa la justificación que 
los Organos de la Mutualidad consideren 
oportuna en cada-caso.

La misma norma se aplicará respecto 
d e ' cualesquiera prestaciones que un aso
ciado tuviere pendientes de cobro al tiem
po de su fallecimiento. .

A falta de los citados familiares, el im
porte de las pensiones o  prestaciones re
vertirá a la Mutualidad,

TITULO VI 
Régimen disciplinario

CAPITULO PRIMERO
De las faltas y sus sanciones

Art. 164. Constituirán faltas, y darán 
lugar a la imposición de sanción los si
guientes hechos:

1.° Defraudar a sabiendas los. intereses 
de la Mutualidad o poner voluntariamen
te los medios que conducen a tal fin.

2.° Falsear las declaraciones ordinarias 
v extraordinarias que se hagan ante lá 
Mutualidad, o aportar datos inexactos ,a 
la misma, bien en orden a la concesión de 
beneficios ó con respecto a otra cualquiera 
manifestación de las actividades de est* 
Entidad.

3.° Realizar actos indecorosos o perju
diciales para la reputación o el buen eré-* 
dito de la Mutualidad.

4.° Entorpecer intencionadamente la ac
tividad de la Mutualidad. Se considerarán 
comprendidos en este apartado los que, 
habiendo sido elegidos Vocales de los O í '- , 
ganos de Gobierno no asistan a sus re
uniones o lio presten la colaboración ;dé* 
bida.

5.° No observar las normas, disposicio
nes o acuerdos emanados de los Organos 
competentes de la Mutualidad, relativos al 
cumplimiento de sus fines o al bu$n des
arrollo y orden dé su actividad.

Art. 165. Las sanciones que podrá im
poner la Mutualidad a sus asociados se
rán las consignadas en la siguiente escalar

1.° Apercibimiento privado, consistente 
en comunicación verbal o escrita al san
cionado. .

2.ü Apercibimiento público. El grado de 
publicidad que proceda dar a qsta sanción 
se determinará en cada caso por el ór
gano sancionádor.

3.° Inhabilitación temporal para for-* 
mar parte de los Organos de Gobierno de 
la Institución u ocupar cargos en la mis
ma. Esta ¿anción se entenderá por un 
tiempo comprendido entre los dos y lo* 
cinco años.-

4.° Inhabilitación permanente para for
mar parte de los Organos de Gobierno d© 
la Institución.

5.° Multa de 25 a 5.000 pesetas.
Cuando se trate de-un .socio beneficiario

la sanciónase liara efectiva mediante des
cuento en los salarios del sancionado, cuya- 
cuantía será fijada por la Junta Rectora 
sin exceder del 2,5 por 100. .

Si antes de completar el pago de la 
multa fuese concedida al sancionado al
guna prestación de entrega de capital se 
deducirá de su importe lo necesario para 
hacer efectiva la sanción. Si*se tratare, 
de pensiones se deducirá de cada mensua
lidad un 25 por 100 hasta completar dicho 
pago.

Art. 166. Siempre que haya de impo
nerse una sanción se atenderá para la de
terminación de la misma, en cada caso, 
a la gravedad d é la  falta cometida, al per
juicio que haya ocasionado o que haya* 
pretendido ocasionar el sancionado, al cri
terio adoptado en resoluciones recaídas en 
casos anteriores y análogos y a cuales
quiera otras circunstancias que deban te
nerse en cuenta a juicio del órgano san- 
cionador.

CAPITULO II
Procedimiento y competencia para la 

imposición de sanciones
Art. 167. La imposición de sanciones se

rán de competencia de la* Junta Rectora.
Art. 168. Las Comisiones Delegadas de 

Zonas, tan pronto tengan conocimiento 
de haberse realizado algún hecho consti
tutivo de falta, lo pondrán en conocimien
to de la Junta Rectora en escrito razonado, 
en el ‘que se expondrán los hechos y cir
cunstancias anejas, proponiendo la opal-’ 
tuna sanción.
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En la prim&ra reunió» que se celebre la 
'Junta Rectora, después de recibir el expe- 
diente incoado, se pronunciará por la san
ción que corresponda o declarará la no 
existencia de responsabilidad, devolviendo 
el expediente, una vez tomada debida nota, 
a la Comisión Delegada de procedencia, a 
los fine» de su oportuno archivo y efectos.

Art. 169. En los casos en que la Junta 
Rectora o Asamblea General observasen 
posibles faltas sancionables entre los com
ponentes de los Organos de Gobierno 
subordinados, acomodarán su procedimien
to al enunciado de los artículos preceden
tes, pntíiendo suspender en sus iliciones 
a> los miembros de las Comisiones o Junta 
Rectora, según los casos, ínterin se sustan
cie el oportuno expediente, dando cuenta 
de la niedida a la Jefatura del Servicio.

TITULO VII
De los recursos contra los acuerdos 

de los Organos de Gobierno
Art. 170. Como trámite previo a la ini

ciación de la reclamación en via conten
ciosa, podrán los interesados afectados por 
las resoluciones de los Organos de Go
bierno entablar recurso contra todos los 
acuerdos adoptados por éstos y ante los 
siguientes Organismos:
■ a> Ante la Comisión Permanente Na
tional si el acuerdo fué adoptado por la 
misma, po*r la Direeeión de la Mutualidad 
o  por los Organos de Gobierno de Zona.

b)1 Ante la Junta Rectora si. el acuerdo 
hubiere sido adoptado por ésta.

La Dirección de la Mutualidad, al noti
ficar los acuerdos reeaidos, hará saber a 
ios interesados el derecho que les asiste 
pava recurrir o solicitar la revisión oon 
aportación de nuevos datos.

Art. 171. Con independencia de ios re
cursos establecidos en el artículo anterior, 
también podrá interponerse recurso ante 
el Jefe del Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales, contra los acuerdos 
adoptados por los Organos de Gobierno en 
asuntos cuya competencia y conocimien
to no estén atribuidos a las Magistraturas 
de Trabajo. El recurso deberá ser inter
puesto ante el Jefe del Servicio de Mutua
lidades y Montepíos Laborales dentro de 
los treinta días naturales siguientes al de 
la notificación del acuerdo adoptado.

Art. 172. Para la sustanciación de los 
recursos se seguirán’ los procedimientos si
guientes :
"a.» Recursos contra los acuerdos de iá 
Dirección de la Mutualidad o de los Or- 
ganos d* Gobierno de £ona.

1.* El interesado, dentro 4e dos me~ 
ses siguientes a la notificación del acuer
do recaído, presentará escrito de recurro 
stute el Organo que lo hubiere adoptado. 
En el escrito de interposición, al que se 
acompañará copia, se consignarán los 
fundamentos en que apoye su derecho el 
recurrente, formulando con claridad la 
pretensión que trate de deducir con inclu
sión de lo» justificantes que considere ne- : 
«esa ños.

2.° El Organo que dictó la resolución en 
el plazo de quince días naturales elevara el 
expediente de recurso, con su copia e in
forme oportuno, a la Comisión Perma
nente Nacional de la Mutualidad.

3.* La Dirección de ía Mutualidad re
mitirá ál Servicio de Mutualidades y Mon
tepíos Laborales, para su conocimiento, la 
copia- del escrito de reemaso y el informe 
emitido.

4.*‘ En ia primera sesión que celebre 
la Comisión Permanente Nacional cono- i 
crerá del recurso dictando resolución fun
dad?. que se notificará al interesado, ha
ciéndole saber a.i propio tiempo que con
rea dicha resolución podrá promover, een 
m i caso, la oportuna demanda ante la 
Magistratura de Trabajo.

De la resolución dictada se 'remitirá 
copia. al Servicio de Mutualidades y Mon- 

Laborales.

b> Contra ios acuerdos de la Comisión 
Permanente Nacional o Junta Rectora:

1.° El interesado, dentro de los dos me
ses siguientes a la notificación del acuer
do recaído, presentará escrito de recurso 
ante la Dirección de la Mutualidad. En 
el escrito de interposición del recurso, 
al que se acompañará copia, se consigna
rán los fundamentos en que apoye el in
teresado sus derechos, formulando con 
claridad la pretensión que trate de dedu
cir, y con inclusión de los justificantes 
que se consideren necesarios.

2.° La Dirección de la Mutualidad re
mitirá al Servicio de Mutualidades y Mon
tepíos Laborales, para su conocimiento, la 
copia del escrito del recurso acompañada 
del oportuno informe.

J.° En la primera sesión que celebre la 
Comisión Permanente Nacional o Junta 
Rectora en su caso, conocerá del recurso, 
siguiéndose el procedimiento establecido 
en el número cuarto del apartado a) del 
presente artículo.

TITULO VIII
De la inspección e intervención
Arfc. 173. La inspección e intervención 

del cumplimiento por la Mutualidad de 
las obligaciones que se contienen en los 
presentes Estatutos y en la legislación 
correspondiente estará a cargo del-6ervi- 
cio de Mutualidades y Montepíos Labora
les y de la Inspección Técnica de Previ
sión.

Art. 174. El incumplimiento por parte 
de las Empresas de las obligaciones que 
se derivan de los presentes Estatutos o de 
las normas que se dicten por la Junta 
Rectora para su aplicación serán sancio
nadas por los Delegados de Trabajo y con 
arreglo a las disposiciones vigentes.

Art. 175. La inspección y vigilancia del 
cumplimiento de los preceptos reglamen
tarios de la Mutualidad, en cuanto se 
refiere a las obligaciones de Empresas y 
productores beneficiarios, estará a cargo 
del Ministerio de Trabajo, de las Delega
ciones de Trabajo y de la Inspección Na
cional de Trabajo, con los que cooperará 
la Mutualidad con los medios a su alcance.

Art. 176. Los asociados en general, tan
to Empresas como productores beneficia
rios, facilitarán la labor informadora, alla
nando en cuanto esté a su alcance las di
ficultades que encuentren en el desempeño 
de sus funciones los funcionarios compe
tentes, pudiendo llegar, en caso contrario, 
a incurrir, en responsabilidad y ser objeto 
de sanción.

Art. 177. Conforme a lo que se deter
mina en la Ley de Montepíos y Mutuali
dades, corresponderá a la Magistratura 
de Trabajo el conocimiento de las cues
tiones de carácter contencioso que puedan 
surgir entre la Mutualidad y sus asocia
dos sobre cumphmiefito, existencia o de
claración de sus obligaciones y derechos 
respectivos cuando previamente se hayan 
agotado las procedimientos que. los pre
sentes Estatutos establecen y regulan.

TITULO IX  
Disposiciones generales

Art. 173. Para que la Mutualidad pue
da proponer la reforma de estos Estatu
tos será preciso que exista la conformi
dad de la mitad más uno de los miembros 
de la Asamblea General en sesión con
vocada al efecto.

Art. 179. Cualquier modificación de es
tos Estatutos habrá de ser aprobada por 
el Ministerio de Trabajo, previo informe 
del Servicio de Mutualidades y Monte
píos Laborales a quienes asimismo co
rresponderá la interpretación de este 
texto.

Art.* 180. La Mutualidad, dentro de las 
cuarenta y ocho hora® siguientes $ la 
celebración de las reuniones ordinarias 
y extraordinarias de la Asamblea Gene
ral, Junta Rectora y Comisión Perma

nente Níáeional. remitirá certificación dé 
lo? acuerdos adoptados al Servicio de Mu
tualidades y Montepíos -Laborales. Dichos 
acuerdos, para que tengan validez, serán 
confirmados por el Servicio de Mutuali
dades y Montepíos Laborales antes de 
haber' transcurrido los quince dias si
guientes a su recepción. Se considerarán 
válidos los referidos acuerdos si después 
de transcurrido el plazo señalado el im- 
dicado Servicio no hubiere hecho uso da 
veto.

La certificación de los acuerdos adop* 
tados por las Comisiones de Zona se re
mitirá en Jos mismos plazos y a los mis
mos efectos señalados en este artículo él 
inmediato Orgapo Jerárquico Nacional

Art. 181.. Los acuerdos de los Organos 
de Gobienío serán válidos y firmes una 
vez adoptados, salvo lo que sobre veto 
del Servicio se establece en el articulo 
anterior, sin necesidad de esperar a la 
aprobación del acta en la sesión pos
terior.

Disposición final
Los presentes Estatutos comenzarán a 

regir el día 2 de mayo de 1951 y se apli
carán íntegramente a las prestación®® 
causadas a partir de dicha, fecha.

Disposiciones transitorias
Primera. T o d o s  los expedientes dé 

prestación resueltos a tenor de los an
teriores Estatutos se considerarán firmes 
en su resolución, prescindiendo del ca
rácter provisional o definitivo de las nor
mas estatutarias bajo la$ que se instru
yeron y resolvieran.

Segunda. Los derechos a prestación?* 
nacidos en virtud de hechos producido® 
durante la vigencia de lo? Estatutos pro
visionales y que no hayan sido objeto 
de solicitud o resolución, se regirán pór 
las siguientes normas.

a) El plazo parn la solicitud será el 
señalado en el articulo 158 de los presen
te? Estatutos.

b> Las clases, cuantía y requisitos da 
las prestaciones se regularán conforme 
a las normas contenidtas en lós Estatutos 
provisionales derogados,, cualquiera qué 
sea la fecha de su solicitud.

Tercera. No obtante lo establecido en 
las dos disposiciones anteriores, en la® 
prestaciones de viudedad causadas e »  
favor de las viudas menores de cuarenta® 
años de edad por hechos acaecidos du
rante la vigencia de los Estatutos provi
sionales y que a la fecha de vigencia de 
los presentes Estatuos no se hallen per
cibiendo los beneficias consiguientes, s® 
aplicarán los siguientes normas:

a> Cuando se trate de viudas' meno
res de cuarenta años sin hijos con defe
cho a pensión de orfandad a las que se 
hubiere reconocido el derecho a pensión 
a partir de dicha edad, podrán optar por» 
la convalidación de dicho derecho o por 1» 
percepción de capital conforme al aparta
do primero del artículo 125 de los presentes 
Estatutos. En este íntimo coso les será 
deducido del capital que les corresponda 
el importe de las seis mensualidades que 
tengan percibidas con arreglo a ios Esta
tutos derogados.

Este derecho de opción podrán ejer
citarlo las beneficiarlas antes del día 1 d© 
enero de 1952. a cuyos efectos la Mutuali
dad dirigirá comunicación a las viudas 
comprendidasv en el presente apartado, 
informándolas de su derecho, en el plazo 
de treinta días, a partir de la publicación 
de e?tos Estatutos en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

b) Cuando se tratfc de viudas menores 
de cuarenta años con hijos con derecho 
a pensión de orfandad, a las que se hubie
ra reconocido el derecho a pensión a par
tir de dicha edad.* comenzarán a disfru
tarla en l de mayo de 1951, rectificándose 
en tal sentido las resoluciones recaída* 
•n los expedientes respectivas.



B. O. del E.—Núm. 116 26 abril 1951  1907

c) Lo dispuesto en los dos apartados 
anteriores será aplicable a aquellas pres

taciones de viudedad que se soliciten en 
lo sucesivo o cuyos expedientes no hayan 
pido aún resueltos, pero teniendo en cuen
ta que las pensiones que se concedan nó 
podrán percibirse con una retroactividad 
superior a tres meses desde la lecha de 
la solicitud ni, en ningún caso antes 

•de 1 de mayo'de 1951,

Relación de erratas observadas en el BOLETÍN
 OFICIAL DEL ESTADO del 

día 1.º de abril de 1951 en la inserción 
 de la Orden de 21 de marzo de 1951 y 
Estatutos del Montepío Nacional de 
la Industria Papelera aprobados por 
aquélla. (Páginas 1427 a 1436.)

P reámbulo.— Párrafo* primero.
Dice: «Orden ministerial de 31 de abril 

do 1946».
Debe decir: «Orden ministerial de 3 de 

abr il de 1946».

ESTATUTOS
QrL 48. Párrafo primero.—Lineas sex

ta y séptima: .
Dice: «...y pertenecer a la Organiza/- 

cion Sindical».
Debe decir: «...pertenecer a la Organi

zación Sindical y tener diez años de an
tigüedad laboral».

Art. 51. Línea octava:
Dice «...a juicio de la misma».

-r Debe decir: «...a Juicio de la misma; 
para los que residan en el lugar del do
micilió de la Entidad se ñjará la dieta 
de asistencia»/
,Art. 87, P á r r a f o  segando. — Línea 

cuarta;
Dice: «...la cuantía de esta pensión». 
Debe decir: «...la cuantía de la pensión 

del Montepío».
Art 97. Párrafo último.—Líneas cuar

ta y-quintar 
Dice: «.. .respectivamente—i n capacita

dos»
Debe decir: g...respectivamente—o in

capacitados».
Art 197. Párrafo último. — Linea se

gunda:
Dice: «...los requisitos legales exigidos». 
Debe decir «...los requisitos exigidos».

  ¿ -  : —

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBER

NACIONDirección General de Administra
ción Local

Ampliación de la relación de vacantes del 
concurso convocado por Orden de 31 de 
marzo último (BOLETÍN OFICIAL DEL 
ESTADO de 8 de abril) para proveer 
plazas de Secretarios de Administración 
Local de tercera categoría.
Esta Dirección General ha acordado la 

adición de las siguientes vacantes, de' 
cuya existencia se ha tenido conocimiento 
con posterioridad a la publicación de la 
convocatoria de 31 de marzo último (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 8 de 
abril); *

„ Pesetas

P rovin cia  be B arcelona 
Guardiola ........................... .......... 6.000

P r o vin cia  be G erona  
Viladráu    6.000

Pesetas

P rovincia de LERIDA 
Monrós ............     6.000

P rovincia  de L ogroño  
Arenzana de Abajo  ......... ........ 6.000

P rovincia  de S egovia

Carbonero de Ahusín  .........   6.000
Casia y Sigueruelo ..................   6.000
Condado de Castilnovo ...........   6.000
Martín Muñoz de las Posadas 7.500

P rovincia  de T eruel

Cascante del Río y Valacloche ... 6.000 '
Terriente .......................................... 6.000
Torremocha de Jíloea .................  6.000

P rovincia  de T oledo 
Casasbuenas  .......................    6.000

P rovincia  de V alencia

Benifairó de Les Valls ................. 7.500
Náquera  ...........................   7.500

Provincia  de V alladolid

Matapozuelos ..................................  9.000
San Cebrián* de Mazóte ................. 6.000
Trigueros del Valle y Cubillas de

Santa Marta ...............    7.500
Valdenebro de los Valles  ............  6.000

P rovincia  de Z amora

Mayalde ........................................  &0GO
Navianos de Valverde y Villave2a 

de Valverde ..........      6.000
Al propio tiempo se advierte que tam

bién pueden tomar parte en el concurso 
como incluidos en el ápartado »b) del nú
mero 2 de la convocatoria, los alumnos 
de la Escuela Nacional de Administración 
y Estudios Urbanos procedentes de las opo
siciones convocadas por Orden de }8 de 
mayo de 1948, comprendidos en la lista 
de aprobados inserta en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del día 2 de marzo 
de 1951.

Asimismo se rectifica el siguiente error:
P rovincia  de V alladolid

Dice: Debe d^cir:
Gomeznarro y San Gomeznarro y Mo- 

Pablo de la Mora- raleja de las Pa-
leja. naderas.
Los Gobernadores civiles ordenarán la 

inmediata inserción de la presente adi
ción en el «Boletín Oficial» de sus pro
vincias respectivas, cuidando asimismo los 
Alcaldes de su publicación en la forma 

> acostumbrada.
Madrid, 23 de abril de 1951.—El Direc

tor general, José F. Hernando.

Aprobando la permuta de sus cargos soli
citada por los Secretarios de los Ayun
tamientos de Dehesas de G uadix y Con
char y Cozvijar (Granada).

Visto el expediente incoado con mo
tivo de solicitud de permuta entre don 
José Rivas Ortega y don José Guerrero 
Múrice, Secretarios de Administración 
Local, con ejercicio, respectivamente.

. en los Ayuntamientos de Dehesas de 
Guadix y Conchar y Cozvijar (Grana
da), y concurriendo los requisitos exi
gidos al efecto en el artículo 21 del Re
glamento de 23 de agosto de 1924 y en 
el Decreto d<e 5 de diciembre de 1947.

Esta Dirección General ha. resuelto 
acceder a lo solicitado por los referi
dos Secretarios, y en su virtud nombrar 
a don José Rivas Ortega1 Secretario del 
Ayuntamiento de Cónchar-Cozvijar, y a 
don José Guerrero Muñoz de Dehe
sas die Quadix, debiendo posesionarse de 
sus cargos dentro del plazo de un mes, 
contado desde la publicación de la pre

sente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Madrid, 24 de abril de 1951.—El Direc
tor general, José F. Hernando.
Aprobando la permuta de sus cargos soli

citada por los Secretarios de los Ayun
tamientos de Vallmol y Garidells (Tarragona

) y Cadaqués (Gerona).
Visto el expediente incoado con moti

vo de solicitud de permuta entre don 
Juan Aymanl Masdeu y don José Serra
no Angüera, Secretarios 'de Administra
ción Local, con ejercicio, respectivamen
te, en los Ayuntamientos de Vallmol y 
Garidells (Tarragona), y Cadaqués (Ge
rona), y concurriendo los requisitos exi
gidos al efecto en el artículo 21 del Re
glamento de 23 de agosto de 1924 y en 
el Decreto de 5 de diciembre de 1947,
. Esta Dirección General ha resuelto ac

ceder a lo solicitado por los referidos Se
cretarios y, en su virtud, nombrar a don 
Juan Avmani Masdeu Secretario del 
Ayuntamiento de Cadaqués, y a don 
José Serrano Anguera de la Agrupación 
de los Ayuntamientos de Valmoll y Ga
ridells, debiendo posesionarse de sus 
cargos dentro del plazo de un mes, con
tado desde la publicación de la presente 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 24 de abril de 1951.—El Direc
tor general, José F. Hernando.

Aprobando la permuta de sus cargos  
solicitada por los Secretarios de los Ayun
tamientos de Alborache y Benimuslem 
(Valencia).
Vihsto el expediente incoado con moti

vo de solicitud de permuta entre don 
Luis Herráez Jiménez y don Juan Ma- , 
nuel Bullón Hoyo, Secretarios de Admi
nistración Local, con ejercicio, respecti
vamente en los Ayuntamientos de Albo
rache y Benimuslem (Valencia), y con
curriendo los requisitos exigidos al efec
to en el artículo 21 del Reglamento de 
23 de agosto de 1924 y en el Decreto de 
5 de diciembre de 1S47,

Esta Dirección General ha resuelto 
acceder a lo solicitado por los referidos 

' funcionarios y* en su virtud, nombrar a 
don Luis Herráez Jiménez Secretarlo del 
Ayuntamiento de Benimuslem, y a don 
Juan Manuel Bullén Hoyo, de Alborache, 
debiendo posesionarse de sus careos den
tro del plazp de un mes, contado desde 
la publicación de la presente en el BO* 
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Madrid, 24 de abril de 1951.—El Direo 
tor general, José F. Hernando.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de Timbre y 

Monopolios
(Sección de Loterías)

Adjudicando los cinco premios de 250 pe
setas cada uno asignados a las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid que 
se citan.

- Én el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 de la Instrucción general de 
Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 250 pesetas 
cada uno asignados a las doncellas aco- 
gidas- en los Establecimientos de Benefi
cencia provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Isabel Rodríguez Arévalo, María del Pi
lar Monre Blanco, del Colegio de Nuestra 
Señora de las Mercedes; María Isabel Pe
ral Santamaría, María del Pilar Lópe2 
Ortiz, Josefa Barroso Guzmán, del. Colegio 
de la Paz. .

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás efectos.

Madrid, 25 de abril de j951.-~El Jefe d® 
' la Sección, J. Zancada.



1908 26 abril 1951 B. O. del E.— N úm. 116
L

O
T

E
R

Í
A

 
N

A
C

I
O

N
A

L
N

ot
a 

de
 l

os
 n

úm
er

os
 y

 p
ob

la
ci

on
es

 a
 q

ue
 h

an
 c

or
re

sp
on

di
do

 l
os

 1
3 

pr
em

io
s 

m
ay

or
es

 d
e 

ca
da

 u
na

 d
e 

la
s 

on
ce

 s
er

ie
s 

de
l 

so
rt

eo
 c

el
eb

ra
do

s 
en

 e
st

e 
dí

a.

P
O

B
L

A
C

I
O

N
E

S

11
 ª 

Se
ri

e

M
ad

rid
.

A
vi

jé
s.

yin
 

re
qu

er
a.

'
C

an
ill

as
.

B
ar

ce
lo

na
.

La
s 

Pa
lm

as
.

C
ór

do
ba

.
M

ad
rid

V
al

en
ci

a.
B

ilb
ao

.
M

ad
rid

.
A

lm
or

ad
í.

B
ar

ce
lo

na
.

Ha
n 

ob
te

ni
do

 
el 

re
in

te
gr

a 
de 

50 
pe

se
ta

s 
to

do
* 

los
 

bi
lle

te
* 

cu
yo

 
t n

úm
er

o 
frn

al
 

e* 
el 

3.
 

líl 
si

gu
ie

nt
e 

so
rte

o 
se 

ce
le

br
ar

á 
el 

(lía
 

5 
de 

m
ay

ó 
de 

19
5J

.
Lo

s 
bi

lle
te

s 
se

rá
n 

de 
150

 
pe

se
ta

s,
 

di
vi

di
do

s 
en 

de
ci

m
os

 
a 

15 
pe

se
ta

s.
—

M
ad

rid
, 

*Í5 
de 

ab
ril

 
de 

19
3!

.

10
.ª

 S
e

ri
e

¡M
ad

ri
d.

, 
M

ad
rid

. 
' 

G
ra

na
da

.
1 M

ad
ri

d,
 

t M
ál

ag
a.

St
a.

 
B

ríg
id

a,
 

M
ad

rid
. 

V
al

en
ci

a.
 

V
al

en
ci

a.
 

iM
ad

rid
. 

M
ad

ri
d.

 
Se

vi
lla

. 
B

ar
ce

lo
na

.

9ª
 

Se
rie

 

M
ad

rid
.

M
ad

rid
.

Se
vi

lla
.

M
ad

rid
.

M
ad

rid
.

La
s*

 P
al

m
as

.
Se

vi
lla

.
M

ad
rid

.
V

al
en

ci
a.

Z
ar

ag
oz

a.
Se

vi
lla

.
M

ad
rid

.
B

ar
ce

lo
na

.

8.
ª 

Se
rie

 

B
ar

ce
lo

na
.

Sa
nt

an
de

r.
B

ar
ce

lo
na

.
Se

vi
lla

.
Se

vi
lla

*
P.

 
M

al
lo

rc
a.

Si
tg

es
.

B
ar

ce
lo

na
,

V
al

en
ci

a.
G

ijó
n.

B
ar

ce
lo

na
.

M
ál

ag
a.

B
ar

ce
lo

na
.

7ª
 

Se
r

i
e

Ja
én

. 
.

M
ál

ag
a.

C
ór

do
ba

.
B

ar
ce

lo
na

.
A

lic
an

te
.

O
vi

ed
o:

B
ilb

ao
.

O
vi

ed
o:

V
al

en
ci

a.
A

lic
an

te
.

B
ur

go
s.

 
.

A
lg

ec
ira

s.
B

ar
ce

lo
na

.

6.
ª  

Se
r

i
e

B
ar

ce
lo

na
.

La 
C

or
ui

ia
.

V
al

en
ci

a.
V

al
en

ci
a.

B
ar

ce
lo

na
.

M
ér

id
a.

B
ilb

ao
.

C
eu

ta
.’

V
al

en
ci

a.
B

ar
ce

lo
na

.
A

la
m

ed
a.

B
ar

ce
lo

na
.

B
ar

ce
lo

na
.

5.
ª 

Se
rie

 

B
ar

ce
lo

na
.

; B
ar

ce
lo

na
. 

M
ad

ri
d.

 
B

ar
ce

lo
na

. 
M

ad
ri

d.
M

. 
Si

do
nl

a.
 

M
ad

ri
d.

 
M

ad
ri

d.
 

V
al

en
ci

a.
 

C
ar

ta
ge

na
.

S. 
C.

 T
en

er
if

e
Z

ar
ag

oz
a.

B
ar

ce
lo

na
.

4.
ª 

Se
rie

 

C
eu

ta
.

P. 
M

al
lo

rc
a;

B
ar

ce
lo

na
.

C
eu

ta
.

To
le

do
. 

¡S
an

ta
nd

er
. 

Lo
gr

oñ
o 

S. 
C.

 T
en

er
if

e 
V

al
en

ci
a.

S. 
de 

Lf
tri

gr
eo

 
H

ue
lv

a.
 

B
ilb

ao
. 

B
ar

ce
lo

na
.

3ª
 S

er
i

e

•M
. 

Fr
on

te
ra

. 
Ca

la
t 

a y 
ud

. 
O

vi
ed

o.
 

M
ad

ri
d,

 
M

ad
rid

.
Po

la 
Si

er
o,

 
C

al
at

ay
úd

.
. V

al
en

ci
a.

La 
R

úa
.

* R
en

te
rí

a 
M

ad
ri

d.
V

ig
o.

B
ar

ce
lo

na
.

2.
ª 

Se
rie

L
in

ar
es

.
Lu

ce
 n

a.
S. 

Sa
ba

st
já

n.
 

La 
C

or
uf

ia
. 

S. 
Se

ba
st

iá
n"

. 
H

ue
lv

a.
El

 
Fe

rr
ol

 
C.

 
M

ad
ri

d.
 

H
ue

lv
a.

 
O

vi
ed

o.
 

. 
Lu

ce
n 

a.
 

Sa
ba

de
il.

 
Ba

rre
 c

lo
na

.

1ª 
 

Se
ri

e

M
ad

rid
. 

B
ar

ce
lo

na
. 

i 
V

al
en

ci
a 

! 
B

ar
ce

lo
na

. 
M

ad
ri

d.
 

B
ar

ce
lo

na
. 

.E
st

ep
on

a*
 

i A
ba

rá
n^

 
M

ad
ri

d.
! M

ad
ri

d 
’A

lg
ec

na
s.

 
Sa

nt
an

de
r.

 
(B

ar
ce

lo
na

.

PR
EM

IO
S 

 
Pe

se
ta

s
20

00
00

10
0,

00
0.

50
.0

00
3.

00
0

3.
00

0
3.

00
0

3.
00

0
3.

00
0 

. 
3.

00
0

3.
00

0 
S.C

OO
3.

00
0

3.
00

0

N
úm

er
os

21
31

3 
33

81
2 

17
73

8 
33

97
8 

27
41

9 
84

97
 

28
8 

68
75

 
15

87
0 

33
68

0 
51

19
 

«■ 
16

55
4 

31
81

9

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Tribunal de oposiciones a la la  Cátedra 
de Geografía de la Facultad de Filoso
fía y Letras de la Universidad de 

Madrid

Convocando a los señores opositores y señ
alando fecha, hora y lugar de presenta
ción.

'Se- convoca a los señores opositores 
para el día 16 de mayo próximo, a las 
doce de la mañana, en el Instituto Na
cional de/Geofísica (Ríos Rosas, 9), a 
fin de que hagan entrega de sus traba
jos, Memoria, etc., y darles a conocer 
el sistema acordado por el Tribunal en - 
orden a la práctica de los dos últimos 
ejercicios.

Madrid, 23 , de abril de ,1951.—El Pre
sidente del •'Tribunal, José García Si- 
ñeriz.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

 Anunciando la subasta de las obras de
«'Defensa de La Vega de Somorrostro 
contra las avenidas del río Cotorrio, en 
San Julián de Musques (Vizcaya)».

.. Hasta las trece horas del día 21 de ma
yo de 1951 se admitirán en la Sección de 
Obras Hidráulicas de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas y en los Servicios 
Hidráulicos dél Norte de España, durante 
las horas, de oficina, proposiciones para: 
esta subasta.

El'presupuesto de contrata asciende a 
476.600,41 pesetas. , *

La fianza provisional, a 9.535 pesetas.
La subasta se' ‘verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el* día 26 de mayo de 1951, a las once 
horas. . . .

El proyecto y pliego de condiciones, así 
comb el modela de proposición y las dis
posiciones para la presentación de pro
posiciones^- la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras. Hidráu
licas y en los Servicios Hidráulicos del 
Norte de España./ ♦
. Madrid, 21 de* abril de 195V.—El Di
rector general, P. A., Luis M. de Vidales. 

882—a; C.

 A nunciando subasta de las obras  de 
«Mejora y revestimiento de las acequias de 
Ondara (Alicante)».
Hasta las trece horas dél día 21 de mayo 

de .1951 se .admitirán en la Sección de 
. Obras' Hidráulicas dé la Dirección Gene

ral de Obras Hidráulicas y en la Confe
deración Hidrográfica del Júcar, durante 
las horas de oficina, proposiciones para 
esta subasta.

El presupuesto de óontrata asciende a 
2.234.043,63 pesetas.

.La fianza provisional, a 3$.515 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obras Hidráulicas 
el día 26 de mayo, a las once hóras.

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como'el modelo de proposición y las dis- 
poMcione§ para la presentación de pro
posiciones y la celebración de la subasta, 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Júcar.

Madiud, 21 de, abril de 1951.—El Director 
general P. A., LuU M!. de Vidales. 

8$3^A..C. ... . . /

DIRECCION GENERAL DE TIMBRE 
Y MONOPOLIOS

L O T E R I A  N A C I O N A L
Prospecto de premios para el sorteo  que 
se ha  d e  celebrar en Madrid el día 5 

de mayo de 1951.
Ha de constar de cuatro series de 54.000 bi

lletes cada una, al precio de 150 pesetas 
el billete, divididos en décimos a 15 
pesetas; distribuyéndose 5.596.290 pesfetas 
en 7.837 premios para cada serie, de la 
m anera siguiente 

premios 
de

cada serie Pesetas
1 de.. ..........      600.000
1 de.. ............................................  300.000
1 de  ................ :..................  150.QOO
8 de 7.500 ..........................    60.000

1.585 de 1.500 .................................. 2.377.500
539 de 1.500 pesetas cada uno. 

para loa billetes cuyas dos 
últim as eiiras sean iguales 
á tes del que obtenga el
premio' primero .....................  . 808.600

99 aproximaciones de 1.500 pe
seras cada una, para los 99 
números restantes de la- 
centena d e l  premio pri-
mero  .............. *.................  148.500

99 idem de 1.500 id. id., para 
los 99 números restantes de 
•la centena del premio se
gundo ...................................  148.500

99 ídem de 1.500 id. id., para 
los 99. números restantes 
de la centena del premio ,
tercero ...................................  448.500

2 idem de 10.C00 pesetas cada 
una, para los números an
terior y posterior al del pre
mio primero   20.000

2 idem de 8.000 id. id., para
los del premio segundo ... 16.000

'  2* ídem de 4.470 id. id., para • *
.los del premio tercero ... .8.940

5.399 "reintegros de 150 pesetas 
cada uno, para los nume- 

, ros cuya terminación sea . 
igual a la del que obtenga 
el prem ia primero ............ 809.850

7 837 5.596.290
Las aproximaciones, los reintegros, y .ÍQ* 

billetes cuyas dos últim as cifras éean 
iguales a las del que obtenga el premio 

/primero, son compatibles con cualquier 
otro premio que pueda corresponder al bi
llete; entendiéndose, con respecto a la* 
aproximaciones señaladas para los núm e
ros anterior y posterior d e . los trés pre
mios mayotes. que si saliese premiado el 
número i, su anterior es el número 54.000,

. y  si éste fuese el agraciado, el billete n ú 
mero 1 será el siguiente.—Para la aplica
ción de las aproximaciones de 1.500 Pe
setas, se sobrentiende que. si el premio 
primero corresponde, por ejemplo, al nú
mero 25. se consideran agraciados lo»
99 números restantes de la centena; es de
cir. desde el 1 al 24 y desde el 26 al loo, 
y en igual forma las aproximaciones de lo* 
dos primeros • premios restantes.—Tendrán 
derecho al premio de 4.500 pesetas, segúu 
queda dicho, todos los billetes cuyas dos 
últim as cifras sean iguales a las del que 
obtenga e l  premio primero. — igualm ente 
tendrán derecho al reintegro del precio del 
billete, como ya queda expuesto, todos los 
números cuya term inación ' sea igual a la 
d e r  que obtenga el premio- primero.— 
sorteo se efectuará en el local destinado 
al efecto, coft las solemnidades prescrlpta* 
por la instrucción del Ramo.—En la pro
pia forma se hará después un sorteo .es
pecial, para adjudicar cinco premios de 
250 pesetas entre las tíonéellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrki.—Estos actos aeran pú- 

. bficos, y los concurrentes interesados en 
el sorteo tienen derecho, con la venia del 
Presidente, a hacer observaciones sobré du
das que tengan respecto a las operaciones 
de los sorteos.—Al día siguiente de efec
tuados éstos se expondrán al público las lis
tas de los números que obtengan premio, 
único documento por el que se efectuarán 
los pagos, según lo prevenido en el artlc.u. 
lo 12 de la Instrucción del Ramo, debiendo 
reclamarse con exhibición de los billetes, 
conforme a lo establecido en el 18. Los pre
mios y reintegros se pagarán én las AclthK 
ilstraclónes en que se vendan los billetes.

Madrid, 4 de octubre de.. 1050.—El Di- 
rtetor general, Fernando. Roldáa. ;


